
Año CCLXVI.—Tomo II Miércoles 22 Junio 1927 Núm. 173.—Pagina 1 705

S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria

'Real decreto-ley (rectificado) dispo
niendo que los artículos 11, 13, 1¡5, 
20, 30, 34 y la regla segunda transi
toria del Real decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926, sobare organi- 
zación corporativa nacional, queden 
redactados en la forma que se in
dica«— Páginas 1706 y 1707.

Ministerio de la Guerra.
Real orden disponiendo se devuel

van a los individuos que f iguran en 
la relación que se inserta las 
cantidades que ingresaron para re- 

] ducir el tiempo de su servicio en
c filas.— Páginas 1707 y  1708.

Ministerio de Hacienda.
Real orden nombrando Portero de la 

Aduana de Nerja a Adrián Agones 
Díaz.— Página 1709.

Otra resolviendo instancia suscrita 
por el Presidente y Secretario ge-  

• neral del Consejo Superior de Cá- 
g  matas de Comercio, Industria y Na- 
É* negación, solicitando exención del 
W impuesto del timbre en algunos do- 
f  cumentos expedidos por dichas Cor- 
f.; poraciones.— Página 1709-

f Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo la excedencia 

voluntaria a D. Tomás Campuzano 
Ibáñez, Ayudante de Sección del 
Instituto de Higiene de Alfonso XIII, 
Página 1709.

Otra declarando jubilado al Portero 
tercero del Cuerpo de Porteros de 
los Ministerios civiles Francisco 
Blanco López,—-Páginas 1709 y 1710,

Otra nombrando a-D. Luis de la Peña 
. y Costa, Abogado del Estado, para

formar parte de la Comisión nom-* 
brada para la recopilación de la le
gislación especial de este Ministe
rio, en sustitución de D. Felipe Gó
mez Acebo.— Página 1710*

Otra ídem Agente del Cuerpo, de Vi
gilancia en la provincia de Zamora 
o jO. Pedro Perreras González.— Pá
gina 1710.

Otra ídem Aspirante de primera cía-  
se del ídem id, en la provincia de 
Gradada a D. Manuel López Daza.—  
Página 1710.

Otras concediendo licencia por enfer
mo y  prórroga en la misma a los 
funcionarios de Telégrafos que se 
mencionan,— Páginas 1710 y  1711.

Ministerio de Instrucción pública 
y  Bellas Artes.

Real orden disponiendo se cumpla en 
sus propios términos la sentencia 
dictada por la Sala correspondiente 
del Tribunal Supremo en el pleito 
contenciosoadministrativo incoado 
roo doña María Eusebia Hernández, 
sobre provisión de una beca en la 
Fundación "Primo Martínez”,— Pá
ginas 1711 y 1712.

Otra anulando la elección de Habili
tado del partido judicial de La. Oro
tava {Canarias), y convocando a 
nueva lección en la forma regla
mentaria.— Página 1712.

Otra resolviendo expendiente incoado 
a instancia de doña Marta Urdan- 
garay González, Maestra que fué de 
la EscueM nacional de Lugones 
{Oviedo).-—Página 1712.

Otras ídem id, de los Ayuntamientos 
de Sabiñán {Zaragoza) y Frades {Co
ruña) sobre modificación del Arre
glo escolar.— Páginas 1712 y  1713.

Otra ídem id. 'del Ayuntamiento de La 
Coruña sobre donación condicional 
que dicho Ayuntamiento hace a fa
vor del Estado de un edificio para 
instalar en él la Escuela Normal de 
Maestras y la graduada anexa.— Pá
gina 1713.

Otra desestimando petición de D. José 
Moral y Fernández de Aguilar, so- 
lirUu&dQ sea declarado obligatorio

én la Fiesta del Arbol un himno de 
que es autor.— Páginas 1713 y  1714.

Otra disponiendo quede constituido en 
la forma que se indica el Jurado 
para la adquisición de máquinas de 
escribir, con destino a los Institu
tos nacionales de segunda enseñan
za.— Página 171'4.

Otra ídem se anuncie a concurso pre
vio de traslación una de las Cáte
dras de Patología quirúrgica, con 
su clínica, vacante en Id Facultad 
de Medicina de la Universidad de. 
Salamanca.— Página 1714.

Otra ídem se anule el nombramiento 
de D. Antonio Jaén Mor ente como 
Vocal del Tribunal de las oposicio
nes a la# Cátedras de Geografía e 
Historia de los Institutos de Lugo y  
Manresa, y  nombrando en su lugar 
a D. Manuel Miranda Garro.— Pági
na 1714.

Ministerio de Fomento.
Real orden 'desestimando instancia de 

tos Sres. Ovejero y Sánchez Corona, 
referente a la incorporación al Con
sejo Superior de Ferrocarriles de 
dos funcionarios del Cuerpo de Es
tadística.— Páginas 1714 y 1715.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Pieal orden disponiendo que las líneas 
aéreas de carácter particular po
drán establecerse libremente por 
individuos o entidades de naciona
lidad española, sin más requisitos 
que el cumplimiento de los precep
tos reglamentarios que para poden 
volar sobre territorio español se 
exigen.— Página 1715.

Administración Central.

G r a c i a  y  J u s t i c i a .— Dirección general 
de Justicia,. Culto y Asuntos gene
rales .— Anunciando haliarsc varan
te en el Juzgado de primera instan
cia e instrucción ele Orgaz la Secre
taría judicial, de categoría de as»

• ■ -censo,— Página 1715.
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Dirección general de los Registros y 
del Notariado. — Orden reso lu toria  
del rectirso gubernativo in terpuesto  
por ÍK F ran cisco Chiclana y Gonzá
lez contra la negativa del R egistra
dor de la P rop iedad  de Carm ena a: 
in scribir un testim onio de declara
ción de dom inio.—Página  1715.

Tribunal Supremo. —Se e reía ría 2? 
¡ación de los p le itos  incoados arde  
la Sala de lo fíonteneiosoadm inis- 
trativo.— Página . 1717.

Hacienda.— (h,ncediendo licencia por  
en ferm os a los funcionarios de este  
M inisterio que se indican. ~  P ági
na 1718*

¡fiera 'tres m eses de licencia- rara  asun
tos propios a _ B, R afael S am per  
Martínez.—Página  1718.

Dirección general de Tesorería v Con?-' 
labilidad,—Acordando) qu e  eí día i  A 
de Ju lio  próxim o se abra  al pago  
de la m ensualidad corrien te a las 
Clases activas, pasivas y Clero, y Re
ligiosas en clausura.— Página 1718.

Lotería Nacional.—Nota de los núm e
ros y poblaciones a  que han  co- 
rre&pondido los  • prem ios m ayores  
del sorteo c e le b r a d o . en  el d ía  de 
ayer.— Página 1718, ,

Delegación del Gobierno en el B&néo 
de Crédito Industrial.'—-Préstamo de

50.000 p eseta s , solicitado por D. E u 
genio Jim én ez Jim én ez , de Hoy oca- 
sero  (Avila), para  su industria f á 
brica de harinas , de h ilar lanas , de 
aserrar  m aderas, de e lectr icidad  y 
m olino n iaquilero em plazado en el 
río Alb ere he.—Página  

G o b e r n a c i ó n .—^Dirección general de 
Administración. —  P rorrateo  en tre  
los A yuntam ientos que se indican  
de la ju bilación  concedida al S ecre
tario del de Sella. D. José' Saval S o
ler.— Página 

I n s t r u c c i ó n  pública.— Dirección ge
neral de Enseñanza superior y se- 
cundaria.— Anunciando hallarse va
cante en la Facultad de M edicina de 
la Universidad de Salam anca una 
de las Cátedras de P atolog ía  qu irúr- 

• ca. con su clínica, que ha de p ro- 
.. veerse  por  concurso prev io de tras- 

lación— P ágina  1719.
. Pqmento.— Negooi ado Cenira.1. —  Con

cediendo un m es .d e  prórroga a ló  
Ucencia que p or .enferm os disfrutan  
los señ ores que se m encionan.— P á
gina  1719. • ;

Dirección genera.] de Obras públicas. 
Sección de Tuertos. —  Adjudicando  
defin itivam en te a D. Arturo García.

. Gaicerdn la  su basta de las obras de  ’ 
construcción de un cobertizo en la

zona central de la segunda alinea-' 
eión clel m uelle de España dedpuer-, 
lo de B arcelona.—Página  i7 i9 . 

Idem  id* a D. Jo s é  Alemán G arcía Ja\ 
ejecución  - por contrata de las obras 
de reparación  del paseo  de coches  
del pu erto de A lm er ía — Página 1720 

Prorrogando por dos m eses la an u a-  
" ción de la Comisión encargada de la 

revisión  del Plan d e  pu ertos de in-* 
terés generad para lo s . fin es que se  
indican .—Pag ina 1720.

Circuito Nacional de Firmes Especia
les,— A djudicaciones defín itivas de  
subastas de obras de ca rretera s .—  
Página i 720.

R ectificando el anuncio de ad ju d ica
ción de las obras de pavim entación  
con firm e  esp ec ia l de los In lóm cívos  
208 a 212,186 de la carretera  de p r i
m er orden de Vi llanas Un a Viga eri 

„ la fo rm a que se insería . — íy ó a í
na 1720.

A n e x o  .ú n i c o .. —  B o l s a - — S u b a s t a s .—  
A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— A u m i-  
N JSTRACIÓN M UN ICIPAL, —  ANUNCIOS  
DE PR EV IO  PAGO. ■— - ED IC TO S.— CUA
DROS ESTADÍSTICOS.

S e n t e n c i a s  d e  l a  S a l a  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r i b u n a l  S u p r e m o -— P rin c ip io  
del pliego- 27.

PARTE OFICIAL

U  M. el Rey Don Alfonso. X III  
(q i) g.p S. M. la Reina Doña Vido
rra Eugenup S. A. 11. el Príncipe de 
Asturias -s Infantes y demás personas 
de ]a Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante - salud,

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

Habiéndose observado algún error 
Tú copia en la publicación del Deere- 
G)~iey de 18 de Junio de 4927, relati
vo a ’ las ■ modificaciones de los artícu- 
J.is 14, 13, 15, 20, 30, 34 y la regia :2.a 
Vansi loria del Real decreto-ley sobre 
¿yaniz-aeión corporativa nacional, se 
jTiü 1 ira debidamente rectificado:

EXPOSICION

SEÑOR: El Real decreto-ley de 26 
Noviembre de Í928, sobre organi

zación corporativa, se encuentra en 
período de activa aplicación y rápido 
desenvolvimiento, haciendo todo es
perar por el concurso sincero y en-* 
tusiasia que patronos y obreros pres
tan a esa labor preparatoria, que ha-< 
brán de lograrse ios ñnes de- paz so
cial y de desarrollo y prosperidad de 
la industria perseguidos por el Go^ 
bierno,

Pero la práctica de dicho Decreto,

Ja s  propias indicaciones de los genui
no?, representantes de las clases pa
tronales y obreras y el deseo de dar 
mayor eficacia a sus preceptos, moti
van la reforma de ios artículos i í ,  
13, 15, 20,-30, 34 y la regla' 2.a trarn 
.si loria.

Al. precisar las condiciones que han 
.de reunir los Vocales patronos y 
obreros de ios Comités paritarios, se 
pretende que éstos sean, en realidad, 
órganos de ios intereses profesiona
les, sin Intervención de elementos ex
traños que desvirtuarían el verdades 
ro carácter de entidades cuya fuerza 
consistirá, sobre- todo, en ser la ex
presión legítima del oficio o de la 

-industria respectiva,
Del mismo modo, al reconocer a 

los Comités paritarios circunstancia
les facultades análogas a los perma
nentes, en tanto que la organización 
corporativa alcanza todo su natural 
desarrollo, se persigue durante el pe
ríodo transitorio de -organización que 
tales Comités puedan actuar de modo 
decisivo en los conflictos de la vida 
del trabajo.

Por las razones que anteceden, el 
qué suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de 
someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 18 de Junio de 1927*

lE Ñ O lí ■
A L. R* P. de V. M„ 

E d u a r d o  A u n ó s  P é r b x .

REAL DECRETO-LEY
Múm. (reotlncano).

De acuerdo con Mi Consejo de .Mi-; 
nistros y a propuesta/del de Trabajo, 
Comercio e Industria,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Los artículos í l ,  

13, 15, 20, 30, 34 y la regla 2.a tran
sitoria' del Real decreto-ley de 26 de 
Noviembre de 1926, sobre organiza
ción corporativa nacional, quedarán 
redactados del siguiente modo:

“Artículo i í .  Los Comités pari
tarios locales se compondrán de cinn 
co Vocales patronos y cinco obreros, 
y de igual número de suplentes, los 
cuales habrán de pertenecer como pa
tronos u obreros a la industria o in-: 
dustrias, profesión u oficio a que se! 
refiere el Comité y figurar en los 
Censos respectivos de las dos repre-* 
sentaciones. En las Sociedades civiles 
o Compañías mercantiles a que se re
fiere el apartado b) de la regla 3.a del 
artículo 12, el concepto de patrono se! 
hará extensivo a los Gerentes o Ad-» 
ministradores de las mismas. El Pre^ 
sidente y el Vicepresidente deberán1 
ser necesariamente ajenos a la pro-*, 
fesión, y los designará ''libremente el 
Ministerio de Trabajo, Comercio é 
Industria. También podrá designar al 
Secretado, que no tendrá voz ni votó; 
en las deliberaciones del Comité, E l 
Vicepresidente segundo, el V.icese^ 
cretario, Tesorero y Contador sé nomn 
brarán por el mismo Comité de entré 
sus miembros^ de manera que sean!



Gaceta de Madrid.-Núm. 173  22 Junio 1 927  1 7 0 7

desempeñados por igual número de 
patronos y obreros. En casos espe-< 
diales podrá el Ministerio de Traba
jo , Comercio e Industria reducid es- 
los cargos, siempre que se guarde pa
ridad en la elección. El Vicepresiden-» 
Je nombrado por el Ministerio de 
¡Trabajo, Comercio é Industria, cuan-* 
ído concurra con el Presidente, tendrá 
voz, pero no voto.” •. r 1 ! r|

“ Artículo 13. Los Comités parita-* 
lijos interlocales estarán formados 
¡por, sítete y  ocales patronos y siete 
[obreros e igual número de suplentes. 
jFlíi Presidente y Vicepresidente, que 
serán ajenos a la profesión, se desig
narán ¡libremente por el Ministerio 
f<Ie Trabajo, Comercio e Industria. 
[Existirán también los demás cargos 
[que establece el artículo 11, elegidos 
en form a y ponderación en él pre
ceptuados. El yicepresidente, cuando 
Concurra con el Presidente, tendrá 
voz, pero no voto .”j : i : ! i ¡ 

“ Artículo 15. Podrán ser elegidos 
miembros de los Comités paritarios 
locales e jnterlocales los españoles 
mayores de edad que no se hallen in
capacitados para, desempeñar cargos 
públicos y que reúnan además las 
Condiciones señaladas en el artícu
lo 11, Las mujeres serán electoras y 
te legibles siempre que también acre
diten su inscripción en los Censos 
respectivos y su calidad patronal u 
[obrera en la industria o industras a 
que pertenezca el Comité local o in~ 
terlacal. En los Coma tés paritarios in
terlocales, la mayoría de los Vocales 
[de cada representación patronal u 
Obrera tendrán su residencia en la 
población donde haya de furto;onar el 
Comité paritario.”

“ Artículo .20. Las Comisiones mix« 
fas del Trabajo se formarán con tres 
representantes de los patronos y tres 
de los obreros de cada uno de los Go- 
imités paritarios y elegidos por . ellos 
mismos, Los Vocales patronos y obre
ros de las Comisiones mixtas habrán 
de pertenecer, como patronos u obre
ros, a alguno de los oficios o indus
trias que compongan la Comisión mix
ta, pero no será requisito indispensa
ble el formar parte de los Comités 
paritarios que integran la referida 
Comisión. Cada Comisión mixta del 
Trabajo tendrá un Presidente, un Vi
cepresidente prim ero,‘ un Vicepresi
dente segundo, un Secretario, un V i
cesecretario, un Tesorero y un Conta
dor. El Presidente y el Vicepresiden
te primeros, que serán ajenos a ia 
profesión o profesiones que compren
da la Comisión, los designará el Mi
nistro de Trabajo, Comercio e Indus

tria. Si él nombramiento recayese ten 
un Magistrado se considerará compás 
tibie con su cargo judicial. El Minis
terio de Trabajo, Comercio e Indus
tria designará, asimismo, el Secreta
rio, a propuesta de la Comisión mix
ta respectiva. Los demás cargos [se 
proveerán por la Comisión mixta, elb 
giendo de su seno las personas que 
hayan de ejercerlos, de modo que se 
repartan por igual entre patronos y 
obreross.”

“ Artículo 30, El Consejo de[ cada 
Corporación se compondrá del Presi
dente, del Vicepresidente y de, ocho 
Vocales patronos, y ocho obreros te 
igual número de [suplentes, ünos y 
otros habrán de pertenecer a la indus
tria o industrias que comprenda la 
Corporación, elegidos por los Comités 
paritarios del oficio o profesión de 
que se traté. Cuando la Corporación 
comprenda varios subgrupos de los se
ñalados en el artículo 9.°, cada uno de 
ellos elegirá cuatro patronos y cuatro 
obreros, e igual número de suplentes 
y el conjunto de estas delegaciones 
profesionales formará el Consejo de la 
referida Corporación. La elección de 
loe Vocales patronos y obreros del Con
sejo se verificará votándose por las 
representaciones, respectivas de patro
nos y obreros en el seno de los Comi
tés locales o .interlocales, una candida
tura determinada. Si computados los 
votos emitidOís por los distintos Comi
tés resultase que alguna de las candi
daturas en minoría representara por 
lo menos el 20 por 100 de los patronos 
u obreros asociados de la profesión, se 
otorgará representación de dicha mi
noría, quedando en este caso cada gru
po del Consejo constituido por seis Vo
cales de la mayaría y dos de las ex
presadas minorías. Si la Corporación 
engloba varios subgrupos y las mino
rías alcanzan por lo menos el indicado 
20 por 100, elegirán por cada clase uno 
de los cuatro Vocales del subgrupo.” 

“ Artículo 34. Una vez en funciones 
los Consejos de Corporación, y previa 
convocatoria del Ministerio do Tra
bajo, Comercio e Industria, la repre
sentación profesional de cada Consejo 
designará un Vocal patrono y uno 
obrero, que reunidos en Madrid, elegi
rán libremente los Vocales de la Co
misión delegada, exigiéndose sólo co
mo requisitos, ser español, mayor de 
edad y no estar incapacitado para ejer
cer cargos públicos. Esta se compon
drá de siete Vocales de representación 
patronal y siete de representación 
obrera e igual número de suplentes. 
Cuando lo reclame la índole o impor
tancia del asunto o a propuesta da ia

Comisión delegada, el Ministerio dé. 
Trabajo, Comercio e Industria podrá 
convocar, conjunta o separadamente, á 
los Consejos de Corporación o a repre-; 
sentad ones autorizadas de éstos, en la  
form a indicada en el prim er párrafo, 
de este artículo, a cuyo efecto se re
mitirá con la debida antelación a cadá 
una de las Corparaciones el orden drf 
día de los asuntos que hayan de s lt  
examinados, con objeto de que dichas 
representaciones asistan investidas 
plenos poderes. En esos casos actuará: 
de Presidente de las. Corporaciones; tel| 
Ministro de Trabajo, Comercio e Inte i 
■Rustría, que por razón de su cargo Iqj 
será nato de todas ellas, y de primer,'; 
Vicepresidente el Presidente de la Co-I 
misión delegada de. Consejos.” I

“ [Regla segunda transitoria. Los Gq-: ! 
¡mités, paritarios con carácter circuns- • 
tancíal habrán de reorganizarse, trans- 
formándose en permanentes, con arre-,! 
glo a este Decreto-ley y  respecto al sú: 
constitución y acuerdos regirán lagi 
disposiciones consignadas en el refe-.j 
rido Decreto.” j

Dado en Palacio a diez y ocho dteí 
Junio de mil novecientos veintisiete./

ALFONSO»
Kí Ministro de Trabajo, Comercio 

e Industria,
E duardo A unós P érez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
RSúm.

Exorno, Sr.: S. M. el Rey (q. D. ^): 
se ha servido disponer se devuelvan' 
al personal que se expresa en la si>; 
guíente relación las cantidades qute 
ingresaron para reducir el tiempo dte[ 
servicio en filas, por hallarse corn-r 
prendidos en los preceptos y casos quej 
se indican, según cartas de pago ex-* 
pedidas en las fechas, con los núm e- ¡ 
ros y por las Delegaciones de Hacien-í 
da que se'*-expresan, como igualmente 
la suma que debe -ser reintegrada, la 
cual percibirá el individuo que hizo:1 
el depósito o la persona autorizada e i i ; 
forma legal, según previenen Jos ar-> 
tículos 470 dél Reglamento de la ley; 
de Reclutamiento de 1912 y 42b de la 
vigente.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
Í0 dé Junio de 1927.

DUQUE DE TETUAN 
Señores Capitanes generales de lá \ 

primera, segunda, tercera, cuarta • • 
uuinta, sexta v octavo, RegifOh^ . -
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MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 

Núm. 327.

Ilm o. Sr.: Existiendo vacante una 
plaza de Portero en j«a Aduana de 
Nerja, por salida a otro destino de 
Blas" Sanz, que la desempeñaba co
mo Portero cuarto,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido conferirla con el sueldo de 
2.000 pesetas anuales, Portero 
quinto, por traslación, a su ins
tancia, a Adrián Ayones Díaz, que 
lo es de Ja Delegación de Hacienda 
en la provincia de Málaga.

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra los efectos correspondientes. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1927.

CALVO SOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

Núm. 328.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia sus

crita por el Presidente y el Secre
tario general del Consejo Superior 
de Cámaras de Comercio, Industria 
y Navegación, en solicitud de exen
ción del impuesto del Timbre en 
algunos documentos expedidos por 
aquellas Corporaciones:

Resultando que la entidad solici
tante alega, en apoyo de su pre
tensión, la Real orden número 389 
del M inisterio del Trabajo, en la 
que se declara que Fos documentos 
que expidan las Cámaras de Co
mercio en el cumplimiento de sus 
funciones y deberes tienen la cua
lidad de oficiales:

Resultando que los documentos 
para los que se interesa la exen
ción son los siguientes: a), oficios, 
exposiciones e informes a los Po
deres públicos; b ), cartas; c ), cer
tificaciones de Secretaría; d ), re
fe ibos cobra torios del recurso ofi
cial para el sostenimiento de las 
Cámaras, y e ), recibos de cuotas 
voluntarias de los socios coopera
dores :

Considerando que declarado por 
Real orden del Ministerio de T ra 
bajo, núm. 389, de 9 de Mayó úl
timo, que a “ todos los efectos los 
documentos expedidos por las Cá
maras de Comercio, Industria y Na
vegación sean considerados como 
documentos oficiales” , es obvio que 
como tale* deben estimarse los ofi

cios, exposiciones e informes que 
dimanen de dichas Corporaciones, 
para* corresponder con los Poderes 
públicos y para elevar a dos mis-? 
mos acuerdos tomados o aspiracio
nes sentidas por aquéllas, y en con-: 
secuencia, pueden ir extendidos en 
papel común sin necesidad de re
integro que. para los demás casos 
exige la ley del Tim bre:

Considerando que con arreglo .a l 
artículo 39 de esta ley no puede 
circular sin el correspondiente 
timbre de correos, en todos los de 
España, ningún pliego, carta o pa
quete, sin más excepción que la 
correspondencia oficial, sin que pue
da darse este nombre a las cartas 
y demás .envíos postales de las Cá
maras de Comercio que no tengan 
el expresado carácter oficial: 

Considerando que las certifica
ciones de Secretaría deben ir re
integradas con el timbre que para 
cada caso señalan los diferentes 
artículos de la ley, según el con
tenido del documento, por analo
gía con lo que para las expedidas 
por las Oficinas públicas previene 
la ley, la cual en esta materia no 
establece, excepción alguna, ni si
quiera para el propio Estado: 

Considerando que las cuotas que 
para realizar sus fines perciben las 
Cámaras fueron autorizadas por la , 
base quinta de la ley de 29 de Ju
nio de 1911 con el carácter de obli
ga! orla s para los electores, y tan
to por iá forma de establecerse, o 
sea a razón de un 2 por 100 de 
ia contribución industrial que aque
llos satisfagan, como por la época 
de hacerse efectivas , por trim es
tres y al tiempo de verificarse la 
recaudación, con arreglo al artícu
lo 53 del I^glam ento de. 14 de Mar
zo de 1918, es innegable la analo
gía que guardan con los la u to s ,  
haJsta el punto de poder rta lkarse 
el cobro por los recaudadores ofi
ciales, todo lo cual parece dar a 
los recibos cobsatorios de este re
curso una naturaleza diferente a 
la de los comprendidos en el ar
tículo 190 »de la ley del Timbre y 
por lo tanto pueden declararse exen
tos del impuesto:

Considerando que no sucede lo 
mismo con los recibos de cuotas 
voluntarias de los socios coopera
dores, pues al no ostentar el ca
rácter de obligatoriedad no puede 
aplicárseles asimilación alcruna con

dos de la contribución y  caen de lie-* 
no dentro del artículo 190 de la Ieyf

S». M. el Re y  (q. D.- g.), de confom il 
mildad cpn lo informado por esa D i
rección general, se ha servido dis* 
poner que los oficios, exposiciones: 
e informes que eleven las .Cámaras 
de Comercio, Industria y NavegacMn 
a ios Poderes públicos, por m  Ca
rácter de documentos oficiales, no 
están sujetos al impuesto del tim 
bre, así como' tampoco los re c íb a  
cobratorios del recurso oficial; de
biendo reintegrarse con el corres
pondiente en cada das o las certiR- 
caciones que libren dichas .Cáma
ras, los recibos de cuotas volun
tarias de los socios cooperadores 
y las cartas y demás corresport-* 
dencia que no tenga carácter Ofi
cial.

Lo que de Real orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y  ’de^ 
más efectos. Dios guarde a V. 1. 
muchos años. Madrid, 21 de Junto' 
de 1927.

CALVO SOTELO 

Señor Director general del T im b ré

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Núm. 742.
A petición del interesado en in s 

tancia fecha 2 del actual y  de '’eó iKv 
formidad con el artículo 41 del 1#* j 
gíamento de 7 de Septiembre de t 

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha sérví-?r 
do conceder a D. Tomás Campuzafiá c 
Ibáñez, Ayudante de Sección del Iná- i 
ti tuto de Higiene de Alfonso X Ilí, íf£l 
excedencia voluntaria por períodb lían 
menor de un año y no mayor de diez, j 

De Real orden lo digo a V. S. paFap 
su conocimiento y demás efectos.- Ote- 
guarde ít V. S. • muchos años. Madrid, ? 
13 de Junio de 1927.

MARTINEZ ANIDO 

♦Señor Ordenador de Pagos de ts-to 
Ministerio.

Núm. 743.
Excmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en el artículo 49 del Es
tatuto de las Clases pasivas del Es
tado y con lo informado por la D i
rección general de la Deuda y Clases 
pasivas,

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servi
do declarar jubilado por imposibili
dad física al Portero tercero del;
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Cuerpo de Porteros de los Ministe
rios civiles Francisco Blanco López, 
adscrito al Gobierno civil de Cór
doba.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. E, muchos años. Madrid, 21 
de Junio de 1927.

MARTINEZ ANIDO

Señores Birector general de la Deu
da y Clases pasivas, Gobernador 
civil de Córdoba, Oficial mayor de 
La Presidencia del Consejo de MD 
RisUos y Ordenador de. Pagos .de 
la mLma.

Múm, 744.
linio.. Sr.: S, M. el Rey (q. O. g.) se 

ha servido designar a D, Luis de la 
Peña y Costa, Abogado del Estado en 
la Dirección general de Comunicacio
nes, para formar parte de Ja Gomi- 
sión nombrada por Real orden de 28 
de Diciembre- último (Gac e ta  del 31). 
para la recopilación de la legislación 
especial de este Ministerio, en sus
titución de D. Felipe Gómez Acebo, 
Abogado de! Estado, que ha pasado 
a prestar sus servicios a otro Depar
tamento.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 21 
de Junio de 1927.

MARTINEZ ANIDO

■'Señor Director general de Adminis
tración.

ftiúm. 746.

Exorno. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g.) 
ña tenido a bieti nombrar, con arré- 

3o al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 1.® de Marzo úl
timo, en vacante producida por falle
cimiento de D. Florentino Redondo 
Sánchez, Agente del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de Zamora, con 
el sueldo anual de 5.000 pesetas, a 
D. Pedro Berreras González, que es 
Aspirante de primera en la misma.

Be Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. E, muchos años. Madrid, 
1$ de Junio de 1927.

P- D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Zamora.

N'tfm. 748.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien nombrar, con arre
glo al artículo 3.° de la ley de 27 de 
Febrero de 1908, en armonía con la 
de Presupuestos vigente, mediante es
tar declarado apto para el ascenso y 
con la antigüedad de 1.° de Marzo -ÚL 
timo, en vacante producida por el de 
D. Pedro Ferreras González, Aspiran
te de primera clase del Cuerpo de Vi
gilancia en la provincia de Granada, 
con el sueldo anual de 3.500 pesetas, 
a D. Manuel López Daza, que es As
pirante de segunda en la misma.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
18 de Junio de 1927.

P. D.,
El Director general,

P E D R O  B A Z A N  
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Granada.

iú m . 747. .
S. M. el Re y  (q, D. g.), de confort 

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Ga g e t t a  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Oñ~ 
cial primero de Telégrafos D. Balta
sar Buitrago y Rubio, con destino en 
Escalona; debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha 12 del 
actual, de acuerdo con lo que precep-* 
túa la disposición 8.a de la Real or* 
den de 12 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de Já de-? 
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. B. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 18 de Junio de 1927. ...

SU Director general#
TAFUR '

Señores Ordenador de Pagos y Jefe
de la Sección de Toledo. ,

ñúm-
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confort 

midad con \q que previenen las Rea
les órdenes 138 -12 de Diciembre de 
1924 (G a g e tta  del 13) y 4 de Marzo 
siguiente (G a c e ta  del. 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo, y con todo el sueldo, al Ofi
cial tercero de Telégrafos D, Garlos 
de Pablo-Blanco y Torres, con desti
no en Córdoba; debiéndose cqnside-i

rar concedida esta licencia con fecliaj 
4 del actual, de acuerdo con lo qu| 
preceptúa la disposición 8.̂  de la Rea| 
orden de 12 de Diciembre que s i 
menciona. ■ [

De Real orden, en virtud dé la dea 
legación especial que tengo conferida^ 
lo digo a Y. S. para su conocimiento! 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchoé 
años. Madrid, 18 de Junio de 1927.

M Director genera!,
. TAFUR ■ •

Señores Ordenador de Pagos y Jefí 
del Centro de Córdoba.

f^úm. 749.
S. M. el R e y  (q. D. g*), de coñ f  

forrnidad con lo que previenen lá| 
Reales- órdenes de 12 de Diciembre. d| 
1924 (G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo- sift 
guiente (G a c e t a  del 5), se ha servidef 
conceder un mes de licencia por ená 
fermo y con todo el sueldo, al-Díi-claí 
segundo de Telégrafos D. Tomás Qaw 
pilla y García-Noblejas, con destino épj 
Málaga, autorizándole para hacer usé. 
de ella en la sierra de Siles, debién-í 
dose considerar concedida esta liceií^ 
cia con fecha 9 del actual, de acuerdicf 
con lo que preceptúa la disposiciói| 
octava de la Real orden de 12 de Di-: 
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de^ 
legación especial que tengo conferida^ 
lo digo a Y. S. para su conocimiento 
y efectos, Dios guarde a V. 9. mucho# 
años. Madrid, 18 de Junio de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jef§ 
del Centro de Málaga.

’gyúm. YSQ.
■fí. M, el Rey (q. D. g.)> de c-oii* 

forrnidad con lo que previenen lá| 
Reales órdenes de 12 de Diciembre dé 
1924 (G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo s ij 
guiente (Ga c e ta  del 5), se ha servid<| 
conceder un mes de licencia por etíl 
fermo y con medio sueldo, como prLf 
mera prórroga de la concedida po| 
Real orden número 537 de 14 de May.| 
último, al Oficial segundo de Telégra^ 
fois D, Hilario Vázquez y Delgado, cotí 
destino en Sevilla, debiéndose conside~¿ 
rar concedida esta licencia con feehafi
9 del actual, de acuerdo con lo qué 
preceptúa la disposición octava de í| 
Real orden de 12 de Diciembre (pie si 
menciona.

De Real orden, en virtud de la deh> 
legación especial que tengo conferida^
10 digo a Y. g. nara sn conooimientó
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y: efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
arios Madrid; tS de Junio de: 1937.

El Dlrecíor general,
TAFUR

Señores Ordenador do- Pagos y Jóle 
dol Gen tro de. Sevilla.

Uúm»

S. iVl. el R ey (q. D. g»), de con
formidad' con lo que previenen fas 
Reales órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Daceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se lia servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo, y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or
den numero 459,- de 19 de A bril u lti
mo, al Oficial primero de Telégrafos 
B. Narciso Benjamín Montón y Pala
cios, con destino en Almenar ale jo, au
torizándole para hacer uso de ella en 
Mondáriz, debiéndose considerar con
cedida esta licencia con fecha í í  del 
actual, de acuerdo con lo que precep
túa la disposición octava de la. Real 
orden de 1.2 de Diciembre que se men
ciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a V. $. para; su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V. S. muchos 
año.?, Madrid, 18 de Junio de 1927..

EJ Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de Pagos, y Jefe 
del Centro de •Badajoz.

m m .  iB m t  
Bi M. el Rey (q, D. g.);>. de c^hrormF 

¡ tó t coir le  que previenen las Reales 
[órdenes de 12 de Diciembre; de 19 2 4  
(G aceta del 13} y 4 de Marzo siguiente 
(Gaceta del 5), se: ha servido conceder 
nn  mes de licencia por enfermo- y con 
todo eF sueldo* al Ofiéial prim ero de 
fBulégpafám Dv Alvaro; Baldonado y 
JDto, con destino en Yillarrubia dn ios 
GjoSj debiéndose considerar concedida 
ésta licencia con fecha 8> del! actual, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición de la Real orden de 12
'íte-- Diciembre que se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la déle^ 
gaeión especial qué tengo conferida, lo 
Bigo- a .1, B¿ para  su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a V. B, muélaos 
inos. Madrid, 21 de Junio de 1927.

SI Director general,
¿TAFUR

SBéiorés Ordenador ée; Fagos y  Jefe de
fe. ífe" fiiiídíííl: RiftftL

múrn. IBS.
S. M. ef Rey fq. D. g.), de conformi

dad con lo que previenen las Reales 
órdenes de f2  de Diciembre- de 1924 
(Gaceta dél 13) y 4 de Marzo siguiente 
(Gaceta del 5), se ha servido conceder 
un mes dé licencia por enfermo y con 
lodo el sueldo, al Oficial segundo de 
Telégrafos D. Salvador Guillén y Ra
mos, con destino en Murcia, autori
zándole para hacer uso de ella en Ori- 
huela, debiéndose considerar concedida, 
esta licencia con fecha 18 del actual, 
de acuerdo con lo que preceptúa la 
disposición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

De Real orden, en v irtud  de la dele
gación especial que tengo conferida, lo 
digo a Y. S. para su conocimiento y 
efectos. Dios guarde a Y. B. muchos 
años. Madrid, 21 de Junio dé 1927.

, m inr^u,?
TAFIJR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe de;l 
Centro, de .Murcia.

üym . 151,.
S. M. el Rey (q. D. gú, de confor

midad" con lo. que previenen las Rea
les órdenes de 12 dé Diciembre de 
1924 (Gaceta ciel 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga dé la otorgada por Real or
den de 28 de Abril último, número 
489, a! Oficial tercero de Telégrafos 
D. José M aría Tudeía y Grtolá, con 
destino en Yalencia; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 15 del actual, de acuerdo con 
lo que preceptúa Ja disposición octa
va de la Real orden de 112 de Diciem
bre que se menciona.

De Real orden* en virtud de la de
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a YU S. fiara su conoci
miento y  e fec to . Dios; guardé a Y. S. 
muchos afes, Madrid, 24 de Junio, 
de 192.7.

El; Director general*,
TAFUR

Señores Gfdénadbr die pagos y Jefe 
del Céniro de Yalencia,

Múm.  755..
K  Mi Gil Rey (q. B. gO, de confor

midad; con  Ib que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
i®£4 (Gageta del 413) y 4 de Marzo si
guiente (Gaueta del 5), se ha servido 
conceder un mes de licencia por en

fermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Real or-* 
den número 515,. de 5 de Mayo ú lti
mo, al Oficial tercero de Telégrafo^ 
D. Enrique Pérez y Yergara, con dea* 
tino en Albacete; debiéndose consíde-: 
ra r  concedida esta licencia con fecha 
17 del actual, de acuerdo con lo quej 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre qué 
se menciona.

De Real orden, en virtud  de la de-, 
legación especial que tengo conferi
da, lo digo a Y. S. para su conocí- 
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 21 de Junio! 
de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
de la Sección, de Albacete.

M IN ISTERIO  D E IN STRU CCIO N  
PU BLICA Y BELLAS ARTES T

!
REALES ORDENES •

N u m  8 0 9
limo. S r . E n  él pleito conténc io s o  

adm inistrativo número 7.374, incoada 
por doña María . Eusebia Hernández 
Montejo, como madre y representante’ 
legal de su h ija  doña Engracia Igle- 
sias Hernández ante la correspondí 
diente Saja del Tribunal Supremo 
contra Real orden de este Ministerio 
de, 30 de Junio de 1925 sobre previ* 
sión de una beca en la  Fundación 
“Primo M artínez”, ha dictado.’ dichu 
Sala sentencia can fecha 11 de Fe
brero último, cuyo fallo dice:

‘-“Fallamos que debernos anular y 
anularnos los extremos y 3.° de la 
Real orden recurrida del Ministerio 
de Instrucción pública y Bellas Artes 
de 30 de Junio, de 1925, en lo que 
atañe al caso de autos, quedando en 
tal virtud sin efecto,, con todas las 
consecuencias legales, que de ello, se

* deriven- la segunda convocatoria y ei 
nuevo plazo para  la admisión de ins* 
tandas- en solicitud de la beca de lá 
Fundación “Primo M artínez”,, y en su 
lugar declaramos que debe ser resueD 
to el concurso y adjudicada la beca

• por la Junta de los Colegios Un i ver*»/ 
sitarlos de Salamanca a la que. entré 
las dos interesadas que la solicitaron 
en tiempo en la prim era convocato
ria  tenga derecho preferente, confor
me a las reglas de la m ism a.”

S. M. el Rey (q* D. g.)_ ha  resuelle! 
se ejecute la precitada sentencia en 
sus propios térm inos.
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De Real orden lo digo a V. I. paTa 
su conocim ien to  y. demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
24 de Mayo de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria,.

Núm. 810.
I l mo. Sr.: Visto el expediente de 
elección de Habilitado de los Maes
tros nacionales del partido judicial 
de La Orotava (Canarias); y

Resultando que anunciada la elec
ción en segunda convocatoria para 
el día 6 de Febrero del año ac
tual, ésta no tuvo validez por no 
haber obtenido ninguno de los as
pirantes mayoría absoluta de vo~. 
tos:

Resultando que reunida la Jun ta 
local en segunda covocatoria el 13 
de Marzo del año actual y verifica
da la elección y hecho el escru ti
nio con el resultado siguiente: Don 
Angel de Mingo Ramos, 18 votos; 
D. Alfredo Daroca Yáñez, 14 votoré; 
D. Domingo Salazar Suárez, un vo
to como propietario y como suplen-, 
íes o sustitu tos: Doña Julia M artí
nez Ongav, 18 votos; D. Agustín 
Daroca Fernández, 14; D. Arturo Sa
lazar Mol id, un voto; siendo pro
clamados interinam ente, por haber 
^tenido 18 votos, el Sr. de Mingo, co
rno propietario, y doña Ju lia  Mar-: 
^nez, como sustituto:
’ Resultando que la Sección admi
nistrativa hace constar que no de-: 
y?n computarse ni a-1 Sr. de Mingo ni 
al Sr. Daroca los votos emitidos 
por las M aestras doña Balbina Ire - 
:>-e Abreu y doña María del Carmen 
González, por darlos a la vez a fá- 
:vr  de ambos candidatos, existien
do, por tanto, una duplicación de 
re tos en dicha elección:

Considerando que examinada él < 
■̂ ofa de elección de Habilitado lia 
podido observarse que el Sr. de Mingo 
feo obtuvo los 18 votos que se le 
Aplicaron, sino 17, pues no debe 
com putársele el de la Sra. Abreu, 
toda vez que con la m ism a fecha 
Viitorizó para votar a dicho señor 
y  al Sr: Daroca y por tanto  debe 
rpu larse; que los obtenidos por el 
£ír. Daroca tampoco fueron los de 
24 y sí los de 12, supuesto que 
deben descontarse los de las seño
ras González y Abreu, dados tam 
bién por duplicado a favor de am 
bos candidatos:

Considerando que la Jun ta  local

escrutó a favor del Sr. de Mingo 
el voto emitido por autorización por 
la Sra. González, anulando el emi-; 
tido por la misma señora a favor 
del Sr. Daroca, teniendo en cuenta 
que la fecha de la autorización al 
Sr. de Mingo és anterior a la del 
Sr. Daroca y por tanto pudiera te 
ner validez: *

Coifsidérando quo en virtud de 
los hechos expuestos es evideqte 
que en dicha elección_ se cometie
ron infracciones, tales como el ca
so de la Sra. Abreu, que con la 
m isma fecha, 13 de Marzo del ano 
actual, autorizó a ambos candida
tos, Sres. de Mingo y Daroca, para 
que en su nombre em itieran su vo
to y cuyo voto la Ju n ta  local es
crutó a favor del Sr. de Mingo en 
lugar de haber sido anulada,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien anular la elección de Habi
litado del partido judicial de La Oro
tava (C an a ria s ) , ' precediéndose a 
convocar a nueva 'elección en la 
forma reglam entaria, y conform án
dose con el informe emitido por la 
Asesoría Jurídica, ordena que se 
llamé la atención de las M aestras 
doña Carmen González y doña BaT- 
biná Irene, que votaron duplicada- 
mente, para que en lo sucesivo se 
abstengan de cometer actos de ín
dole tan  poco relevantes para la 
seriedad de las funciones que le 
son encomendadas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Junio de 1927.

CALLEJO

Señor D irector general de P rim era 
enseñanza. r*.

Núm. 811.
Ilmo. Sr.: En el expediente incoa

do a instancia doña María Urdanga- 
ray González, Maestra que fué de la 
Escuela nacional de Lugones (Oviedo), 
solicitando, al amparo del Real decre
to de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 14 de Octubre de 1926? 
la inejecución de sentencia del T ri
bunal Supremo, la Asesoría jurídica 
de este Ministerio ha emitido el si
guiente informe:

“La Asesoría jurídica ha examina
do este' expediente, y teniendo én 
cuenta que el acuerdo de inejecución 
de las sentencias de la Sala tercera 
del Trbunal Supremo de Justicia, en 
los casos señalados en el artículo 84 
de la ley que regula el ejercicio de

la jurisdicción contenciosoadministra- 
tiva, reformada por el artículo 2.a 
adicional de la: ley de 3 de Abril dé 
1904, y ampliación ordenada en el ar
tículo 1.° del Real decreto de la Prew 
sideheia del Consejo de Ministros de 
14 de 'Octubre de 1926, es facultad 
exclusiva, coai carácter extraordina
rio, del Consejo de señores Ministros, 
y que en el caso de que se trata este 
Departamento miinisterial de Instruc
ción pública, en cumplimiento de lo 
que determina el párrafo primero del 
citado artículo 84 de la ley, reforma
do, dispuso por Real orden de 4 de 
Enero de 1927 que se cumpliera la 
sentencia-de referencia, con lo cual 
dió por terminado .el procedimiento 
definitivamente por parte de la Ad
ministración, tiene el honor de infor
mar que debe desestimarse la solici
tud deducida en la instancia de don 
Rafael Muñoz en nombre de doña Ma
ría Urdangaray.”

Y S. M. el Rey (q. D. g.). confort 
mándose con el preinserto informe, 
se ha servido resolver como en el mis
mo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y den/ás efectos. Dik>$ 
guarde a V. I. muchos años, Madrid, 
8 de Junio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

Núm. 812.
Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien

te incoado por el Ayuntamiento dé 
Sabiñán (Zaragoza) sobre modifica-* 
ción del Arreglo escolar y creación dé 
Escuelas, la Comisión permanenlé 
del Consejo de Instrucción pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Sabiñán (Za
ragoza) solicita la creación de una 
Escuela de niños y otra de niñas con 
carácter de párvulos, alegando las ne
cesidades de la enseñanza en aquel 
pueblo por sus relaciones comercia-* 
les con el extranjero en la exporta
ción de frutas, y ofrece los edificios 
para su instalación, vivienda de loé 
Maestros y el mobiliario y m aterial 
pedagógico prevenidos.

La Junta local informa favorable-* 
mente y la Inspección dice que sería 
conveniente la creación de estas Es
cuelas, pero no considerándolas dej 
urgente necesidad en razón a que Sa
biñán cuenta con el número de ellas 
que exige la ley, y el, expediente pasa 
a este Consejo por lo que se refiere 
a la modificación del vigente Arreglo 
escolar.
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Considerando que, a tenor del últi
mo Censo oficial, Sabiñán tiene 1.692 
habitantes solamente:

Considerando que le corresponden, 
por tanto, de conformidad al artícen
lo .101 de la ley de Instrucción públf- 
jca, una Escuela de niños y otra de 
niñas y tiene dos de cada clase,

•Esta Comisión opina que mientras 
fexitetan pueblos que carezcan del -nú
mero obligatorio de Escuelas', no es 
posible acceder a lo solicitado.”

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
feon dicho dictamen, se ha semdo re
solver fcomo en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde' a Y. I. muchos años. Madrid, 
11 de Junio de 1927.

CALLEJO
¡Señor Director general de Primera 

enseñanza.

Núm. 813.
Ilmo. Sr.: Con motivo de  expedien- 

te incoado por el Ayuntamiento de 
grades (La Coruña), sobre modifica- 
felón del Arreglo escolar, la Comisión 
permanente del Consejo de Instrucción 
pública ha emitido el siguiente dicta- 
ífren: - . ■ .emú®,
: "El Ayuntamiento de Frades (La 

Coruña) solicita que las dos Escuelas 
Se la capital del Municipio, una de ni- 
jíos y Qtfa de niñas, se transformen en 
imixtas, instalando Ja segunda en sitio 
al que puedan concurrir cómodamente 
Jos niños y. niñas de las feligresías de 
Cóitigos y Mitre; que la pritnera con
tinúe- en Ayaro, donde hoy funciona, 
perú amás próxima a Gafoy; que los 
piños y hiñas de Frades acudan a la 
jSseuela inmediata de Papuein; que la 
Escuela unitaria de niñas de Moar se 
convierta en mixta y siga en esta pa
rroquia y la da niños se traslade a otro 
local de Gallegos, más cercano que e l , 
actual a Marós, cambiándola también 
en mixta, alegando que por tratarse de 
un Municipio de población diseminada 
en extremo se facilitaría la asistencia 
de los niños a las Escuelas con esta 
reforma.

La Junta local informa favorable
mente y la Inspección es de igual pa
recer, con las variaciones de que no 
se traslade la Escuela de Ayaro si se 
crea-.otra en Gafoy; que la de Frades 
siga en el mismo sitio, transformada 
en mixta, porque la agregación de 
esta parroquia a Papuein se carga
ría demasiada -matrícula; que en • la 
agregación do la parroquia de Merós 
a la de Gallegos se exceptúe el lugar

de Cañedos; que se cree una Escuela 
müxta para Cóitigos y Yitre y una 
unitaria en Abellá, convirtiendo ia de 
asistencia mixta servida por Maestra 
en unitaria de niñas, y agregar a este 
Distrito escolar los lugares de Prado 
y Cañedos, pertenecientes a la's pa
rroquias de Prado y Cañedos.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio proponen que se oiga a este 
Consejo por si procede la modifica
ción del vigente Arreglo -escolar. 

Considerando lo expuesto por el 
Ayuntamiento y que el dictamen del 
Inspector es resultado de la visita que 
giró este funcionario y estudio que 
hizo sobre el terreno en el Municipio 
de Frades,

Esta Comisión opina que debe re
solverse de acuerdo con la Inspección, 
excepto en lo que se refiere a la crea
ción de nuevas Escuelas, que ha de 
ser objeto necesariamente de expe
diente especial/’

S. M. el Re y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se lia servido re
solver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
11 de Junio de 1927.

CALLEJO

Señor Director general de Primera 
enseñanza..

Núm. 814.
Ilmo. Sr.: Misto el expediente que 

se está tramitando sobre donación 
condicionaL que el Ayuntamiento de 
La Coruña hace a favor del Estado 
de un edificio para .que se instalen en 
él la Escuela Norríial de Maestras y 
la graduada anexa, y de conformidad 
con lo informado por la Asesoría ju
rídica y la Sección de este Ministe
rio,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que la escritura de donación 
debe otorgarse conmparecienuo per
sona autorizada expresa y legalrnente 
por parte del Ayuntamiento de La 
Coruña y el representante del Estado, 
bien autorizado a dicho efecto, para 
que en nombre de aquél acepte la do
nación, describiéndose el inmueble 
objeto de ésta en la forma determina
da en el arteulo 8.° de la ley Hipote
carla y haciéndose constar queda fin
ca está libre de toda, carga o grava
men, a cuyo efecto deberá el Ayun
tamiento presentar previamoníe • al 
otorgamiento .de la, escritura la co

rrespondiente certificación del Regisy 
tro de la Propiedad.

2.* Que en la escritura se deter
minará la condición impuesta por el 
Ayuntamiento, haciendo constar que, 
caso de destinarse el edificio a fines 
distintos para los que se dona, rever
tirá de nuevo al Ayuntamiento con 
todas las obras y mejoras realizadas, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
Real decreto del Ministerio de Ha
cienda de 2.9 de Abril último, publL 
cada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 4 de 
Mayo siguiente, observándose en el 
otorgamiento todas las prescripciones 
-de los artículos 225 y siguientes dél 
Reglamento vigente del Notariado.

3.° Autorizar al señor Gobernador 
civil de la provincia de La Coruña 
para que en nombre del Estaco com
parezca al otorgamiento de la escri-. 
tura y acepte la donación; y

4.° Una vez otorgada la escritura 
se remitirán a este Ministerio des co* 
pias de la misma, una de las- cuales 
deberá servir en el de Iíaciei^á* par* 
la oportuna inscripción en el inven** 
tari o de bienes del Estado.

De Real orden lo digo a Y. J. pare 
su conocimiento y demás efec^ós. Dioj 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
11 de Junio de 1927.

CADEJO

Señor Director general de 5 yimerl
enseñanza.

Núm. 815.
Ilmo. Sr.: Con motivo del expedien

te incoado por D. José Moral y Feiy* 
nández de Aguilar solicitando gea de-* 
clarado obligatorio en la Fiesta de| 
Arbol un himno de que es au&or,

La Comisión permanente de! Gon-¡ 
sejo de Instrucción pública ha emití-: 
do el siguiente dictamen:

“D. José Moral y lernández, áe Agui
lar, vecino de Granada, solicita qufe 
un himno de que es autor sea decla-« 
rádo obligatorio para eelebrár laj 
Tiesta del Arbol en España.

Sin prejuzgar el mérito de la com-s, 
posición en el orden musical ni 
literario de Jos versos que constituí 
yen la letra, ¡

Esta Comisión entiende que procos 
de desestimar la petición del señojj 
Fernández Aguilar por no haber Ijh 
gislación referente al caso y por 
parecer conveniente establecerla en m 
sentido que se solicita.’* i

8. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdá 
i-cu i ¡ irf-u «fielamen, se ha servido re-» 
su \ . un el mismo se propone.

; lo digo a Y. I. paré 
.. , _ . ... mmás efectos. Dibf
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
l i  de Junio de 1927. 
f, CALLEJO
$eñ.or Director general de Primera 

.enseñanza.

fíúm* B1€*
lluro. Sr.: Terminados los plazos 

preceptuados en los anuncios que se 
publicaron en la G a c e t a  d e  M a d r id  

do los días 11, 13, 16, 21, 23 y 25 de 
Mayo último para los ocho concursos 
de adquisición de máquinas de escri
bir con destino a los Institutos na- 

Jalónales de segunda enseñanza, 
i :B. M. el R uy  iq. D. gó lia tenido a 
(¡bien disponer;
| 1.° Que para constituir el Jurado
¡que proponga ia resolución que pro
ceda en esta adquisición se nombre a 

¡ios señores siguientes:
; ‘Presidente: D. Miguel Aguayo, Di- 
;rector del Instituto de San Isidro.

Vocales: B. Manuel Soto, Ingeniero 
industrial; D. Fernando de Larra, Je
fe superior .del Ministerio de Instruc- 

' ¡ción pública y Bellas Artes, y D. Ra
fael Aroca, Profesor de Mecanografía.

Vocal-Secretario: D. Julio Pintado, 
i Auxiliar mecanógrafo.
! 2.° Que se remita al referido Ju-
■| rado, y para que les sirva de norma, 
puna copia del expediente aprobado en 
20 de Abril de 1927.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
lu  conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
jlS de Junio de 1927.

CALLEJO
I Señor Director general de Enseñanza 
! superior y secundaria.

, : Núm.817
, limo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de .Medicina de la Universidad de Sa
lamanca una de las Cátedras de Pa- 

* trilogía quirúrgica, con su clínica, por 
pase a igual Cátedra de la de Barce
lona de D. Antonio Trías Pujol, que 
Ja venía desempñando, y en cumpli
miento de lo prevenido en el artícu
lo i.° del Real decreto de 30 de Abril 
'de 1M5,

Tvl. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
Jfea disponer que la expresada Cá- 
|®dra vacante se anuncie para su 
provisión a concurso previo de tras- 

. lición entre Catedráticos numera
l e s  del mismo grado de enseñanza 
yjue en propiedad desempeñen o lia- 
''Tan ¡desempeñado Cáiedra igual a la 
vacant e o oe indudable ana I'vía . por 
tratarse de la misma materia docen
te, en ios términos y condiciones es

tablecidos en el mencionado artícu
lo 1.° de aquel Real decreto, en rela
ción con el de 17 de Febrero de 1922.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. .muchos aros. Madrid, 
14 de Junio de 1927.

GALLE JD
Señor Director general .de Enseñanza 

superior y secundaria.

■ Núm. SIS. 
limo. Sr.: Publicado en la G a c e t a  

d e  M a d r id  del 8 del actual el Tribu
nal formado para juzgar las oposi
ciones anunciadas en turno libre a 
las Cátedras de Geografía e Historia 
de los Institutos nacionales de segun
da enseñanza de Lugo y Manresa, y 
advertido el error de figurar corno 
Vocal tercero D, Antonio Jaén Mó
cente, cuyo puesto corresponde a don 
Manuel Miranda Garro, Catedrático 
de Logroño, que sigue en antigüedad 
a D. Angel Bell ver Checa, y que fuá 
suplente del Tribunal de las de San
tander, Teruel, etc., últimamente ce
lebradas,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido, a 
bien disponer se anule el nombra
miento del Yocal tercero de dichas 
oposiciones, expedido a favor de don 
Antonio Jaén Morenie, y se nombre 
en su lugar a D. Manuel Miranda Ga
rro, Catedrático del Instituto de Lo
groño.

De Real orden lo digo a. Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
14 de Junio de 1927.

CALL|$%>
Señor Director general de Enseñanza 

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 
«ú m . 1B1.

Excma. Sr.: Propuestos por el
Consejo Superior de Ferrocarriles 
dos funcionarios del .Cuerpo facul
tativo de Estadística p&ra ocupar 
las plazas asignadas a dicha espe
cialidad en la Oficina de Inform a
ción, Esta dística y Publicaciones, 

k crearía en el expresado Consejo por 
Real decreto de 12 de Diciembre de 
1926, 1a designación de dichos fun
cionarios ha motivado una .recla
mación suscrita por los Sres. Ove
jero y Sánchez Borona, pertene
cientes al Cuerpo técnico de Ayu

dantes de Estadística, dependiente 
de ese Ministerio de su digno car-: 
go, fundada en la preterición de 
que se creen objeto ai no haber re
caído dichos nombramientos en lu-’ 
dividtios del * Cuerpo a que ellos 
pertenecen, cuando se dice en el 
Real decreto mencionado que las. 
referidas plazas habrán de ser des-, 
empeñadas por funcionarios del. 
Cuerpo técnico de Estadística:

Yista la Real orden de 29 de No
viembre de Í926 y el Real decreto 
ya citado de 12 de Diciembre 'si-' 
gui ente :

Considerando que al incorporar 
al Consejo Superior de Ferro carri
les a dos funcionarios del Cuerpo 
de Estadística fué propósito del le
gislador el obtener para la Dñcina 
de Información, Estadística y  Pu
blicaciones la cooperación técnica 
del mencionado Cuerpo, sin que ai 
consignarlo así se pretendiera sig - 
niñear con ello preferencia o exclu
sivismo en favor de -ninguno de los 
dos Cuerpos, facultativo o técnico,f 
de Ayudantes, sino sencillamente 
la idea de especialización en la ma
teria, que dentro de sus respecti-: 
vas funciones radica en ambos 
Cuerpos:

ConsidQrando que no pueden por 
ello invocarse derechos donde sólo 
existe, como queda dicho, una apli
cación del calificativo de técnico 
que por la amplitud con que el le-; 
gislador lo emplea no alude diré o-: 
lamente ni excluye a ninguno de’ 
los dos mencionados Cuerpos, #

S. M. el Ru y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer, para evitar en lo  
sucesivo reclamaciones deducidas 
por diversidad de interpretaciones,, 
se entienda que los funcionarios 
del Cuerpo de Estadística de que 
se trata en ..el artículo 1,° del Real 
decreto de 12 de Diciembre úlimo 
puedan ser designados a propuesta 
del -Consejo Superior de .Ferroca
rriles, lo mismo entre los pertene-; 
cientes al Cuerpo facultativo de Es
tadística que entre los que consti
tuyen el «Cuerpo técnico de Ayu~; 
dantes de Estadística, sin sujetar-: 
se a turnos ni a preferencias de 
ninguna clase, desestimándose, en 
su consecuencia, la instancia ele
vada por los Sres. Ovejero y Sán
chez Borona, ya mencionada y en 
que solicitan la subsanación del 
error en que a su juicio se ha incu
rrido.

De Real orden lo digo a Y. E. pa
ra su conocimiento y demás eteo-
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Jos. Dios guarde a y . E. muchos 
(años. Madrid, IB de Junio de 1927.

BE'NJUMEA
[Señor Ministro de Trabajo, Comer- 

oio e; Industria.

MINISTERIO DE TRABÁJO, COMERCIO
E INDUSTRIA

REAL ORDEN
Núm. 473*

limo. Sr.: El criterio establecido en 
[sus recientes informes por.ei Consejo 
•Superior de Aeronáutica, en armonía 
con lo que dispone el artículo 33 del 
Real decreto de 25 de Noviembre de 
1919 para la navegación aérea civil, 
¡obliga a aclarar el mencionado pre
cepto, y a este fin,

S, M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con el criterio aludido, lia dis- 
puesto que las líneas aéreas de ca
rácter particular podrán establecerse 
libremente por individuos; o entida
des de nacionalidad española sin más 
requisitos que el cumplimiento de los 
preceptos reglamentarios que para 
poder volar sobre territorio español 

exigen a las aeronaves y su perso
nal navegante; pero estas líneas 'así 
instable cid as no podrán hacer ningún 
-servicio público de transporte, tanto 
«fe pasajeros como de mercancías.

Cuando una línea aérea de carác
ter partücular establecida en la forma 
iahterior. pretenda efectuar transp or
les de carácter público necesitará [so- 
||icMar la oportuna autorizacián de 
[este Ministerio de Trabajo, Comercio 
'§ Industria, el cual proveerá en cada 
caso, previo informe del Consejo Su
perior de Aeronáutica.

De Real orden lo digo a V, I. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
f e  de Junio de 1927.

AUNÜS .
.Señor Director general de Comercio, 

Industria y Seguros.

SlíSTElIS 8g SSICIA I  JilSIICm.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI-
CIA-, CULTO Y ASUNTOS' GENE- 

RALES.
En el Juzgado de primera instan-: 

ma e instrucción de Orgaz se halla 
vacante, por promoción de D. Eran-,

cisco Vélez y Vólez, que la desempe
ñaba, la Secretaría judicial, de cate
goría de ascenso, que-- debe proveerse 
por antifgüedad, como comprendida en 
el primero de los turnos de esta cla
se establecidos en el párrafo primero 
del artículo 12 del Real decreto de 
1.° de Junio de 1911, modificado por 
el de 26 de Julio de> 1922.

Los Secretarios aspirantes presen
tarán sus instancias en la forma pre
venida por el artículo 14 del citado 
Real decreto, dentro de los treinta 
días naturales, a contar desde el si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id .

Madrid, 21 de Junio de 1927.—El 
Director general, G. del Valle.

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO
limo. Sr.: En el recurso guberna

tivo interpuesto por D. Francisco 
Chic]ana y González contra la nega- 
tiva del Registrador de la Propie” 
dad de Carmena á inscribir un tes
timonio de declaración de dominio, 
pendiente de este Centro en virtud 
de apelación del recurrente:

Resultando que D. Francisco Chi- 
lana González, en representación 

de D. Juan Caballos Pérez, presen
tó una escritura en el Juzgado de 
primera instancia de Carmona en 
1.a de Marzo de 1921, en la que ma
nifesté; que desde hacía más de 
veinte años su representado venía 
poseyendo, a título de dueño, seis 
fincas rústicas que se describen; 
que estas fincas figuraban inscrip
tas, sin perjuicio de tercero de me
jo r  derecho, en el Registro de la 
Propiedad de Carmona, desde el 2 
de Noviembre de 1897, a nombre 
de la Capellanía de D. Luis Tomás 
Maestre, y se encontraban libres 
de gravámenes, habiéndolas poseído 
siempre e¡l difunto D. Antonio Pé
rez, a título de dueño, que era tío 
carnal del referido D. Juan Caba
llos Pérez, de quien éste las adqui
rió en la época antes mencionada, 
desde íá cual ha venido en quieta, 
pacífica y no interrumpida, pose
sión de ellas, con el carácter de due~ 
ño; que los hechos mencionados 
constaban del certificado del Regis
tro de la Propiedad del partido, de 
otro de amillara miento y recibo de 
contribución territorial1 que viene 
satisfaciendo su representado, a 
pombre de su expresado tío ; jue 
invocando el artículo 400 de la ley 
Hipotecaria solicitaba inscribir a fa* 
vor de su: mandante el dominio de 
las seis referidas fincas por carecer 
de título escrito que justificase su 
dominio, interesando se le admitie
ran las pruebas que ofrecía e in
form ación testifical, con citación del 
Administrador general de Capella
nías vacantes en el Arzobispado, no 
pudiendo citarse a aquel de quien 
proceden los bienes por haber fallecido 
y no existir tampoco causahablentes 
del mismo, que por cierto era sacerdo
te, como el Sr. Caballos, debiendo ci
tarse también para la admisión de di
chas pruebas al Ministerio fiscal, y 
practicadas las propuestas y las que en

su caso se aportaren por el Admi
nistrador de Capellanías y por el 
Ministerio fiscal se declarase en su 
día* si procediere, justificado a fa
vor de su representado el dominio 
de las seis fincas de reí en cía, su
plicando que s-e accediera a lo pre
tendido, mandando practicar en el 
Registro de la Propiedad las opor- 
tunas inscripciones a nombre de don 
Di Juan Caballos Pérez:

Resultando que al mencionado es
crito acompañó una copia de la es
critura de mandato, otorgada por 
D. Juan Caballos a favor del recu
rrente; una certificación expedida 
por el Registrador de la Propiedad, 
de la que aparece que las seis fin
cas a que se refiere el resultando 
anterior aparecen inscriptas a nom 
bre de la Capellanía de D» Luís- T o 
más Maestre,r sin perjuicio de ter
cero de mejor derecho a su propie
dad, desde 2 de Noviembre de 1897, . 
a virtud -de certificación expedida 
por el Notario mayor de. la Curia
eclesiástica de Sevilla y su Arzo
bispado; otra cerificación. expedida 
por el Secretario d e l A y y ni amiento 
de ia ciudad de Carmona, de la que
aparece que, a nombre de D. Anto
nio Pérez, figura inscrita en el pa
drón de riqueza o amillaramiento 
que obra en su Secretaría un oli
var, en El Cadoso, con 37 avanza
das; un recibo de contribución te
rritorial por riqueza rústica refe
rente al: cuarto trimestre de 1919 
al Municipio de Carmona, y a nom 
bre de D. Antonio Pérez, y otro de 
igual clase respecto al tercer tri
mestre del año 1921: 

í Resultando que formado eí ex
pediente y dado traslado del escri
to y documentos presentados, se 
citó al Ministerio fiscal para todas 
las pruebas que se practicasen en 
las actuaciones, siendo citado tam
bién, por medio de exhorto librada 
al Juez decano de los de Sevilla, el * 
Administrador de Capellanías va
cantes del Arzobispado y demás * 
personas ignoradas a quienes pu
diera perjudicar la inscripción de 
dominio pretendida, por medio de 
edictos, que habrían de fijarse en 
los sitios públicos de la ciudad de 
Carmona, y se insertaría también 
por tres veces en el Boletín Oficial 
de ía provincia durante el término 
de ciento ochenta días, para que en 
el mismo comparecieran ante el Juz
gado, si les conviniere alegar lo que 
& su derecho interesare, admitién
dose las pruebas que propusieran; 
y admitida, por último, la inform a
ción testifical ofrecida por el recu-, 
rrente, se señaló día para su prác
tica, en el que comparecieron los 
testigos, quienes manifestaron que 
los hechos expuestos en el escrito 
del recurrente eran efectivamente 
ciertos, pues les constaba, por ha
cer más de veinte años conocían a 
D. Juan Caballos, y sabían que él 
mismo venía poseyendo a Ululo da 
dueño y como heredero de su ífp 
D. Antonio Pérez las seis fincas ya 
indicadas, así como que las mismas 
las llevó muchos- rmvta
dueño el referido D. Antonia Pérez:
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R esu ltando  que 'su s tanc iado  el ex
ped ien te  con a r r e g lo  a  los p r e c e p 
to s  legales, y  t r a n s c u r r id o  el t é r m i 
no  de c iento  o c h e n ta  día,s al efecto  
'concedido, s in  g u e  p'or el A d m in is 
t r a d o r  de C a p e l lan ía s  v a c a n te s  del 
A rzobispado citado  e sp ec ia lm en te ,  ni 
p o r  n in g u n a  p e r s o n a  ig n o ra d a  y R a
p a d a  p o r  ed ic tos  se p r e s e n ta s e  eii 
é l  Ju z g ad o  e s c r i to  n i p r e te n s ió n  a l 
guna ,  sé acordó  p a s a r  el exped ien te  
al M in is te r io  fiscal p a r a  que e m i
t ie r a  d ic tam en ,  m a n i f e s ta n d o  “qué 
h a b ién d o se  jus t if icado  p o r  D. J u a n  
C aba l lo s  Pérez el d om in io  que  a le 
gó sob re  las  f incas d e s c r i ta s  en  su 
solicitud, procede estimarlo a s í” ; 
en  su  v is ta ,  sé dictó a u to  p o r  el 
Jupz de p r im e ra  instancia de Car
m o n a  él 4 de F e b re ro  de 1922, p o r  
el que dec la ró  jus t i f icado  a f a v o r  
dé  J u a n  C aballos  P érez  el d o m i
nio de las seis refer idas  fincas, m an
dando inscrib ir  dicho- dominio en el 
Registro de la Propiedad de Carmona 
a favor del repetido Sr, Caballos Pérez, 
de acuerdo con lo establecido en el a r 
tículo 400 de la ley Hipotecaria, a cuyo 
In  se lib ra ría  testimonio li teral de di- 
jrbo proveído:

Resultando que adquirido el ca
rác te r  de f irm e la  r e so lu c ió n  m e n 
c o n a d a  p o r  no h a b e r s e  in te r p u e s to  
Contra ¡ella re c u rs o  a lguno ,  se expi
dió te s t im o n io  de la  m ism a ,  y p r e 
se n ta d a  en  el R e g is tro  de la P r o p ie 
dad a los e fec to s  de la  inc ripc ión , 
£e pu so  en el m ism o  la  s ig u ie n te  
ho la  p o r  el R e g is t r a d o r :  “No a d m i
t id a  la  in sc r ip c ió n  del p re c e d e n te  
docum en to  p o r  o b s e rv a rs e  los d e 
fec to s  s ig u ie n te s :  p r im e ro ,  no  h a -  
feer sido  c i tad a  n i o ída  la  r e p r e s e n 
ta c ió n  del E s ta d o ,  in f r in g ié n d o s e  lo 
d ispues to  en el p á r r a f o  se gundo  del 
a r ícu lo  503 del R e g la m en to  de la  ley 
H ip o te ca r ia ;  segundo ,  que  e s tan d o  
in s c r i ta  la p o se s ió n  de la s  f incas  a 
n o m b re  de la C a p e l lan ía  que fundó  
B. L u is  T o m á s  M aestre ,  no se a c o m 
p a ñ a  la  Real o rden  d e c la ra to r i a  de 
e s t a r  exc ep tu ad a s  de la  d e s a m o r t i 
zación, y, te rce ro ,  no  h a b e r s e  c i tado  
a l  t i t u la r  de la s  in sc r ip c io n e s  o, en 
s u  defecto, a los que p u ed a n  te n e r  
de recho ,  con a r re g lo  a la  fu n d ac ió n  
a  la  c i tada  C apel lan ía ,  y no  p a r e -  
telendo s u b s a n a b le  los exp re sad o s  
¡¿efectos, no  es adm is ib le  la a n o ta -  
¿ l é n  p re v e n t iv a .” :

- RftCrUltando que D. F ra n c is c o  Chi- 
fdana  G onzález, en  r e p r e s e n ta c ió n  
Sel p r e s b í t e r o  D. J u a n  Caballos  fPé-  
rez, in te r p u s o  r e c u r s o  g u b e rn a t iv o  
Gomtra la ca lif icac ión  a n te r io r ,  fu n -  
d á u d o s é  en los s ig u ie n te s  r a z o n a 
m ie n to s  : que el expedien te  de dom i
nio} fué tram itado  legalmente confor
m é  a la legislación hipo tecaria  vi-' 

sin haberse  omitido ningún r e 
qu isito , no teniendo por qué ci tar  ni 
o ír  a la representación del E s ta 
nte p u e s to  que la s  f incas fu e r o n  

íridas por  D. J u a n  C abal los  P é -  
qu ien  las poseyó s ie m p re  a t í 

tu lo  ^de dueño, y de qu ien  las a d 
qu ir ió  hace  m ás  de ve in tic inco  años ,  
s in  h a b e r  s id o m o les tado  n i . i n r < u  i e -  ■ 
lado  e n ^su p a oí f  o a p o ses ión  en tn do 
ese  per íodo;  que no puede c o n s ig 
n a r  p o r  qué t í tu lo  poseyó D. Auto*

nio P érez  la s  f incas, pero  e s  lo c ie r 
to que é s te  transm it ió ;  al Sr. C aba
llos e] d o m in io  de las  m is m a s  f in
cas  s in  .titulo esc r i to  que lo j u s t i -  
fieasé, y d u r a n te  esos  v e in t ic in co  
añ o s  las  h a  ten ido  en  qu ie te  y  p a 
cífica p o se s ió n ,  s in  h a b e r  sido p e r 
tu rb ad o ,  p a g a n d o  sus  c a r g a s  y t r i 
bu to s ,  hac ie n d o  en ellas las  la b o re s  
n e c e s a r ia s  y perc ib iendo  los. f ru to s  
c o r r e s p o n d ie n te s ;  que no  es n e c e s a 
rio,^ p o r  ta n to ,  oír  a la r e p r e s e n t a 
c ión  del E s ta d o  ni se in f r in g e  Ja 
d isp o s ic ió n  co n ten ida  en  el p á r r a *  
fo segundo  del a r t ícu lo  503 del Re- 
g ia m e n to  Hpote-cario, p o rq u e  tra-. 
tá n d o s e  de que Las fincas sé e n c o n 
t r a b a n  in s c r i t a s  a n o m b r e  d e  La 
C a p e l lan ía  de D Luis  T o m á s  M aes
tre, y  desconociéndose quién fu era  
el C ape l lán  y Los d e re ch o h ab ien te s  
de e sa  Capel lan ía ,  el Sr. Caballos  s«e 
l im itó  a n a c e r  lo que e ra  posib le  y 
co r re sp o n d ía ,  o sea a ped ir  que f u e 
r a  c i tado  ‘el A dm inis tradolr  g e n e 
ra l  de C a p e l lan ía s  v a c a n te s  del A r 
zob ispado , que es la p e r so n a l id a d  
ju r íd ic a  que r e p r e s e n ta  los d e rechos  
de to d a s  la s  C apel lan ía s  'v a c a n te s ,  
p a r a  que d en tro  del expedien te  ^hi
c iese  las  so lic i tudes  que e s t im a s e  
co n v e n ie n te s  o fo rm u la se  la s  o b je 
c iones  que  creyera  le g í t im a s  con 
r e la c ió n  a la  in sc r ip c ió n  de d o m i
nio  p r e te n d id a ;  que puede  a s e g u 
r a r s e  que  el A d m in is t ra d o r  re fe r id o  
e s t im a r í a  p e r fe c e ta m e n te  a j u s ta d a  
a derecho  la  pe t ic ión  del Sr. C aba
llos , cu a n d o  n a d a  opuso  a la s  p r e 
te n s io n e s  de é s te ;  que en cu a n to  al 
segundo  defecto  de la  n o ta ,  da p o r  

. r e p ro d u c id o  lo expuesto ,  a g r e g a n 
do que no  es n e c esa r io  a c o m p a ñ a r  
R ea l  o rd en  a c la ra to r ia  de e s t a r  ex 
c e p tu a d a s  la s  fincas de que se t r a -  
fóa de la  d esam o r t ia zc ió h ,  p o r q u e  
desde que se in c a u ta ro n  p o r  el E s 
tado  la s  f incas que f u e ro n  ob je to  
de e s ta  m ed ida ,  es v is to  que q u e d a 
r o n  ex c e p tu a d a s  las  C a p e l lan ía s  f a 
m il ia re s  y de fu n d ac io n es  p ia d o s a s  
que q u e d a ro n  en poder  de, los p a t r o 
n o s  y de la  c u r ia  ec le s iá s t ic a ;  que 
no  p rec isa ,  pues ,  r e c a b a r  La Real 
o rd en  que dice el R e g is t ra d o r ,  sin 
o lv idar  que b a s ta  sólo c u m p li r  lo 
que o rd en e  la  ley H ip o te c a r ia  en  el 
a r t íc u lo  400 p ara ,  c o n s e g u ir  la i n s 
cr ipc ión  del do^ninio en la s  f incas de 
que  se t r a t a ,  pues  ni s iq u ie r a  es 
ap l icab le  el Rfeal decreto  de 17 de 
Abril de 1925, ^ u e  t r a t a  de lá  i n s 
c r ipc ión  de 1¿>£ b ienes  de C a p e l la 
n ía s ,  p o r  cuifirto la s  in sc r ip c io n e s  
do que se t r a t a  fu e ro n  d e c re ta d a s  
en a u to s  de 4 'fie F eb re ro  de 1922, 
que es f irm e y consen tido ,  y corno 
se o b s e rv a rá  no  puede  se r  c o m p re n 
dido en el Real decreto gitado, que 
no  t iene  c a r á c t e r  re t ro a c t iv o ;  que, 
p re c is a m e n te ,  en ese. Real decre to  
es donde se da in te rv en c ió n  a la  
abogacía  del E s ta d o  en  o rd en  a la  
inscripción, de los b ienes  de. la in 
dicada procedencia, y .seguramente por 
ello el R e g i s t r a d o r  h a  con fund ido  
los té rm in o s ,  so l ic i tan d o  que sea  ci
ta d a  y oída la r e p r e s e n ta c ió n  del 
E sfndó :  que ta m b ié n  r e s u l t a  i n f u n 
dado' el te rc e r  defecto  a n o tad o  p o r  
el R e g is t r a d o r ,  p u e s to  que f u e r e n

ci tados ,  como se ac red i ta  en la r e 
so lu c ió n  del Juez  de p r im e ra  i n s 
t a n c ia  de C a rm o n a ,  ad e m á s  del Ad
m in i s t r a d o r  de C a p e l lan ía s  v a c a n te s ’ 
la s  d e m á s  p e r s o n a s  ig n o ra d a s ,  a  
qu ie n es  p u d ie ra  p e r ju d i c a r  Jas i n s 
c r ip c io n es  de dom in io  p re te n d id a s ,  
p o r  m edio  de ed ic tos  que se f i ja ron  
en  ios s i t io s  púb licos  y dé eos Lum
b re  de C a rm o n a ,  y que se i n s e r t a 
ro n  p o r  t re s  veces, d u r a n te  el t é r 
mino de ciento ochenta días, en el 
Bolet ín .Oficial  de la provincia p a ra  
que  d en t ro  del m ism o  c o m p a rc c ie -  
r á n  a n te  aque l  Ju zg ad o ,  si les c o n 
v in ie re  a le g a r  lo que a su derecho, 
in te r e s a re ,  ad m it ié n d o se  las  p r u e 
b a s  que p r o p u s ie r e n ;  es decir, que 
no  s o la m e n te  en p e r s o n a  fué c i tado  
el A d m in is t ra d o r  g e n e ra l  de C ape
l la n ía s ,  que r e p r e s e n ta b a ,  ipso 
f ado ,  p o r  ra z ó n  de su  m in is te r io ,  
al t i t u l a r  de las  in sc r ip c io n e s ,  o se a  
a la  C ap e l lan ía  de D. L u is  T o m á s  
M aestre ,  s ino  que, ad em ás ,  fu e ro n  
c i tados  en la  f o rm a  que e ra  posib le 
y  que la ley a u to r iz a  a to d a s  Jas 
p e r s o n a s  que p u d ie ra n  t e n e r  in te ré s  
en la m e n c io n a d a  C ape l lan ía ,  no  
p re s e n tá n d o s e  en  el exxped ien te  ni 
d icho A d m in is t ra d o r  ni e sa s  p e r s o 
n a s  i g n o r a d a s :

R e su l ta n d o  que el R e g is t r a d o r  de 
la  P ro p ie d a d  alegó, en  d e fe n sa  de su  
n o ta :  que a p a re c ie n d o  las  se is  f in
cas  ob je to  del exped ien te  de domi-. 
nio, in s c r i t a  su p o se s ió n  sin  p e r ju i 
cio de te rc e ro  de m e jo r  derecho ,  a 
f a v o r  de Ja C a p e l lan ía  que fu ndó  don 
L u is  T o m á s  M aestre ,  y d e c r e ta d a  La 
d e s a m o r t iz a c ió n  e c le s iá s t ic a  p o r  las 
leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Ju l io  de 1856, se es tab lec ió  p o r  
el a r t íc u lo  3.° de la  ú l t im a  ley c i t a 
da, com o c o m p re n d id o s  en los b ie 
n e s  del clero todos los p e r te n e c ie n 
te s  o que se h a l len  d is f r u ta n d o  los 
ind iv iduos  o C o rp o ra c io n e s  e c le s iá s 
ticas, cualquiera que sea su nombre, 
o r igen  o c l á u s u la s  de su  fu n d ac ió n ,  
a excepción de las  C a p e l lan ía s  co 
la t iv a s  de s a n g re  o P a t r o n a t o s  de. 
igua l n a tu ra le z a ,  y o rd e n á n d o se  y 
d e te r m in á n d o s e  en el p á r r a f o  se 
gundo  del a r t í c u lo  9.° de la ind ica- ,  
d a  ley, que los b ien es  del c lero se 
c o n s id e r a r á n  com o del E s ta d o ,  es 
p o r  lo que ha  debido c i ta r s e  y o írse  
la  r e p r e s e n ta c ió n  del E s ta d o  en  el 
r e fe r id o  expedien te ,  infringiéndose^, 
p o r  c o n s ig u ie n te ,  lo d is p u e s to  en el 
p á r r a f o  se g u n d o  del a r t ícu lo  503 
deJ R e g la m en to  H ip o te c a r io ;  que 
p a r a  que la s  f incas  in s c r i t a s  a n o m 
b re  de la  C ap e l lan ía  f u n d a d a  p o r  el 
Sr. M a es tre  p u ed a  in s c r ib i r s e  hoy  su  
dom inio  a n o m b r e  de o t r a  p e r so n a ,  
y  perteneciendo como se ha  indica
do d ichos  b ien es  al E s ta d o ,  es p r e 
ciso que se a c o m p a ñ e  el t r a s la d o  de 
la o rden  m in i s te r i a l  d e c la ra to r ia  de 
e s ta r  e x c e p tu a d a s  de la d e s a m o r t i 
zación, p o r  c o r r e s p o n d e r  al E s ta d o ,  
en v ir tu d  de ías  leyes d e s a m o r t i z a - 
do ras ,  la fa c u l ta d  de c las if icar  los 
b ienes  que en ellos se h a l la n  co m 
pren d id o s ,  de acu erd o  con lo d is 
p u e s to  en el a r t ícu lo  16 del R e g la 
m e n to  H ip o te c a r io ;  que en es te  caso 
no a p a re c e  eii a do e l - t i t u l a r  de las 
in sc r ip c io n e s ,  y en caso  de fa l lec i-
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miento justificado hay necesidad do 
acom pañar  al expediente la e sc r i 
tu ra  de fundación, p a ra  que en su 
vis ta  puedan  ser citadas las p e rso 
n as  que con arreglo a la m ism a 
sean llam adas al goce y d isfru te  de 
dicha Capellanía; y, por último, en 
defecto de estas personas  an te r io r 
m ente  indicadas, es cuando debe ci
ta r se  a los que se crean con dere
chos a aquellos bienes, como p re s 
cribe el párra fo  segundo del citado 
artículo 503 del Reglamento Hipote
cario :

Resultando que pedido informe al 
Juez de p r im era  ins tanc ia  de Car- 
mona, lo evacuó en los siguientes 
té rm inos: Que correspondiendo le
galm ente a los Abogados del E s ta 
do la rep resen tación  de éste, -y no 
constando en el expediente que éste 
fuera  oído ni que la Capellanía sea 
de las exceptuadas, y habiéndose 
prescindido de los l lamamientos, p a 
rece que no deben est im arse  cum 
plidos los preceptos del artículo 400 
de la ley Hipotecaria, conforme a lo 
que este Centro en repetidas reso
luciones exige, o sea que los que 
puedan ser perjudicados por la in s 
cripción de dominio que ha de can
celar otros vigentes., no sólo sean 
llamados, sino oídos, lo que no se 
ha  hecho por a legarse  por el que 
instó  el expediente no ser conoci
dos; y que por lo expuesto, y no 
obstan te  haberse  cumplido por el 
Juzgado que instruyó el expediente 
los trám ites  de la ley, de conform i
dad con el artículo 503 del Regla
mento Hipotecario, parece proce
dente la no ta  r e c u r r id a :

Resultando que el P residente  de 
la Audiencia declaró bien denegada 
la inscripción de dominio de los bie
nes afectos' a la Capellanía de don 
Luis Tom ás Maestre, en v ir tud  de 
razones análogas a las expuestas 
por el R egis trador de la Propiedad 
respecto  del p r im er  motivo de la 
nota, agregando en cuanto á  los 
o tros dos, que no aparecen  bien 
justificados, ya que el artículo 16 
del Reglamento Hipotecario no se 
refiere expresam ente  a los expedien
tes de inscripción de dominio, y ya 
que el t i tu la r  de la incripción do 
posesión está  hecho a favor de la 
Capellanía de D Luis Tom ás Maes
tre y no a nom bre de D. Antonio P é 
rez, que se dice causante  del p rom o
vedor de este recurso, y, por tanto, 
con habérese citado al A dm in is tra 
dor de Capellanías vacantes  y a las 
demás personas desconocidas a quie-« 
nes pudiera  per jud icar  la inscr ip 
ción, no se puede decir infringido 
el p á r ra fo  segundo del artículo 503 
del Reglamento Hipotecario:

Resultando que I). F rancisco Chi- 
cía na se alzó de la an te r io r  re so lu 
ción presidencial ante este Centro, 
por las s iguientes razones: Que la 
expresada resolución sienta que se 
t r a ta  de bienes de una  Capellanía, 
cu an do es lo c i e rto que es o s b i en o s 
fueron poseídos a t í tu los de dueño 
por D. Antonio Pérez, tío ca rna l  de 
D. Juan  Caballos, según consta  ac re 
ditado en el expediente de dominio; 
que, por tanto, el Sr. Caballos es un

tercero  respecto  íde la Capellanía 
proveniente  de los bienes, y, sin em 
bargo, por un  acto de buena fe citó 
a f  A dm inis trador general de Cape
llanías vacantes, que nada opuso en 
el expediente de que se trata; pero 
que si se entendiese que las inscrip
ciones de dominio pretendidas afecta
sen a los intereses del Estado y su 
Hacienda pública, debe, aun en este 
caso, modificarse la nota del Registra
dor, por ser éste un defecto subsana- 
ble, ya que puede en todo caso darse 
intervención en el expediente a los 
Abogados del Estado:

Vistos los artícu los  1.101 y s i
guientes de la ley de E n ju ic iam ien
to civil, las leyes de: 1 o de Mayo dé 
1855, 11 de Julio de 1856, el" Con-' 
venio-ley de 24 de Junio * de 1867, 
la Ins trucción  de 25 de Junio  del 
mismo año, la ley de 12 de Agosto 
de 1871, él Real decreto de 17 de 
Abril de 1925, los artículos 16 y 503 
del Reglamento Hipotecario y las 
Resoluciones de este Centro de 24 
de Agosto de 1893 y 22 de Octubre 
de 1918: ,

Considerando que de los tres m o
tivos contenidos en la nota  califica
dora tan  sólo el primero ha sido 
'apreciado por él auto recurrido, y 
como el Regis trador no ha fo rm u- 
ado apelación deben estim arse  de
finitivamente desestimados los dos 
ú ltim os:

Considerando que los expedientes 
y juicios que tengan  por finalidad 
inm ediata  a tr ibu ir  bienes proceden
tes de Capellanías a las personas 
llam adas por la ley a su disfrute 
se ha llan  in teresados, aparte  de la 
Iglesia, por lo que a la conm uta
ción de cargas piadosas se refiere, 
y de las fam ilias a quienes corres
ponde el p a trona to  activo o pasivo, 
la 'administración pública, a quién 
compete la clasificación de los bie
nes comprendidos en las leyes des
amortiza doras y la declaración de 
no h a l la rse  su je tos  a las m ism as 
las Capellanías de sangre que por 
su ca rác te r  fam ilia r  constituyen 
verdaderos patr im onios  de los p a r 
t icu la res :

Considerando qué todas las d is 
posiciones com plem entarias de las 
leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
de Julio de 1856 han  reconocido a 
la po tes tad  civil este derecho de 
exam inar la validez y fuerza legal de 
los docum entos presentados en apo
yo del ca rác te r  fam iliar  de una  fu n 
dación y del derecho de las perso 
n a s  que soliciten los bienes, así 
como la facu ltad  dé discutir en el 
procedimiento adecuado si la Cape
llanía  o el beneficio está  subsis ten 
te por conservarse  el pa trona to  en 
las líneas l lam adas por él fu n d a 
dor, y, en su consecuencia, él adm i
t ir  la inscripción: en el Registro de 
bienes de esta  clase a la som bra de 
un expediente de dominio, siri au 
diencia ni citabión de la re p re sen ta 
ción com petente  dél Estado, ab r i
ría  un camino po r  donde, sin n in g u 
na de las garantías apuntadas, deri
varía  la adjudicación de las fincas 
dótales de Capellanías, beneficios y 
fundaciones piadosas.

E s ta  Dilección general lía acor.< 
dado confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expe-< 
diente original, comunico a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien-; 
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Mayo de 1927.—El Di-* 
rector general, Pío Ballesteros.
Señor Presidente de la Audiencia dé 

Sevilla,

TRIBUNAL SUPREM O
s e c r e t a r i a

R e la c ió n  d e  los p l e i t o s  in c o a d o s  a n te
la  S a la  de. lo C o n te n c ió s o a d m in is -

t r a t i v o \

_ "Pleito núm. 8.720.—D. Cirilo Mu
ñoz Sierra contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 
28 de Diciembre de 1920 sobre des
linde del monte “La Escribana71 
(Cuenca)..

Núm. 8.721.—La Sociedad “Bauer y 
Compañía” contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda 
en 23 de Febrero tie 19?7 sobre exen
ción de impuesto al trigo importado. 
(Madrid.)

Núm. 8.722.—D. Tomás Garrigas 
Soler contri la Re&l orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 10 
de Mayo de 1927 sobre ascenso de don 
Julio de la Peña. (Alicante.)

Núm. 8.723.—D. Ramón Compte 
Bru-gat contra Resolución del Minis
terio de Hacienda de 5 de Mayq de 
1927 sobre arbitrio sobre pescados 
frescos y mariscos. (Barcelona.)

Núm, 8,724.—D. Luis Sanzv Valeos 
nerés contra acuerdo del Tribunal 
económicoadministrativo á'e 9 de Fe
brero de 1927 sobre expedición de 
carbón. (Valencia.)

Núm. 8.725.—D. García Muñoz Ja 
lón contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en %8 
de Abril de 1927 sobre Instituciones 
benéficas establecidas en Gevico de le 
Torre por D. Pedro Monedero. (Bur- 
gos:)

Núm. 8.726.—D. Tomás Amarillos 
Celestino contra acuerdo del Tribuna* 
económicoadministrativo de 11 de 
Abril de 1927. (Cáceres.)

Núm. 8.727.—P. Juan Martínez Lao 
contra acuerdo del Tribunal económi
coadministrativo d© 1.° de Abril de 
1927 sobre multa impuesta a la Com
pañía de Madrid a ^Zaragoza y Ali
cante. (Madrid.)

Núm. 8.728.—La Sociedad “Atlaati* 
Refining C. of. Spain” contra la Real 
orden expedida por el Ministerio dé 
la Guerra en 24 de Marzo de i 927 so
bre adquisición de gasolina para e| 
Ejército.

' Ñúib. 8.729.—D. Narciso de Mir f  
Claipés contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento en 25 
de Febrero de 1927 sobre privación 
de haberes durante tres meses. (Bar-' 
célona.)

Núm. 8.730.—D. Cecilio Rubio y 
Rubio contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú 
blica en 6 de Abril de 1927 sobre me
jora de puesto en el escalafón. (León.)

Núm. 8.731.—Doña Isabel Cuenca y 
Cuenca contra la Real orden expedí'
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flá por él Ministerio de Fomentó en 
M  de Febrero de 1027 sobre indem-* 
hización de perjuicios por daños en 
ñucas de su propiedad. (Almería.)

Núm. 8.732.—La Sociedad “Abaste
cimiento y Aguas de Ceuta” contra 
¿cuerdo dei Tribunal eeonómieoadmí^ 
histrativo de 24 de Mayo de 1927 so
bre liquidación impuesto utilidades 
áfío 1920. (Bilbao.)

Núm. 8,733.—El Banco de España 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 17 de Mar
zo de 1927 sobre remuneración al 
personal y familias de empleados fa
llecidos, (Madrid.)

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju
risdicción se anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid, lo de Junio de 1927.—El 
Secretario decano, JujIüo del Villar.

M IN ISTE R IO  D E  H AC IE N D A

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. José Rotea García, Ofí- 
tkü de tercera clase del Cuerpo- Ad
ministrativo de Aduanas, con destino 
)m la de Vigo, en solicitud de licen- 

por enfermo,
S- M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 

ion lo informado por V. I., se ha ser
vido concedérsela por un mes, coii 
ftieldo entero, según el caso primero 
fiel artículo 33 del Reglamento y Real 
firden de 12 de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
& V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Junio de 1927.—El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente pró^ 
movido por D. Ventura Agullé de la 
Escosura, Profesor químico del La
boratorio de la Aduana en Port-Bou, 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I., se ha ser- 
vícb> concedérsela por un mes, con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924/ 

De Real orden comunicada lo digo 
V. I. para los debidos efectos', con 

devolución del expediente. Dios guar-

* a V. I. muchos años. Madrid, 13 
Junio de 1927.—El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal; 

jSeñor Director general de Aduanas.

! limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D. Rafael Samper Martí
nez, Jefe-de Negociado de tercera cla
se, Ingeniero Industrial, afecto a esa 
Depedéneia provincial, en solicitud 
de licencia para asuntos propios,

S. M. eí Rey (q. D. g.)t de confor
midad con lo propuesto por V. L, se 
fía servido concedérsela por tres me
ses, durante cuyo plazo no devengará

haberes el Interesadó, con arrégló al 
artículo 33 del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V, I. para los debidos efectos, con 
devolucin del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
V. I. muchos años. jMadrid, 13 de Ju
nio de 1927.—El Jefe de Personal, 
Manuel Vidal.
Señor Delegadlo de Hacienda en Se

villa,

DIRECCION GENERAL DE TESO
RERIA Y CONTABILIDAD

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1.° de Julio próximo se 
abra al pago de la mensualidad co
rriente a las Glasés active^, pasivas 
y Clero y Religiosas en clausura que 
perciben sus haberes y  asignación/, 
en esta Corte, en las provincias del 
Reino y Tesorería-Contaduría de la 
Dirección general de la Deuda y Gla
sés pasivas.

Al propio tic ropo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la asigna úón del mate
rial se verificará, sin /revio aviso, el 
día 7 del mismo mes.

Madrid, 21 de Junio de 1927.—El 
Director general, Arturo Forcat.

LOTERÍA NACIONAL

Nota dé los números y poblaciones a 
que han correspondido los 20 pre
mios mayores de cada una de las 
tres series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios Poblaciones.

15.055 150.000 Madrid,- Madrid, Va. 
lencia.

3.041 70.000 Sevilla, * Madrid, Ma
drid.

.16.671 40.000 Oviedo, Grado, Ciudad
Rodrigo.

2.241 20.000 Valencia, Línea de la
Concepción, Huelva.

32.864 3-000 Línea de la Concep
ción, Línea de la 
Concepción, Línea de 
la Concepción.

2.044 3.000 Reu*, B a r c e l o n a ,
Huelva,

28.182 3.000 Ma dr i d ,  Barcelona,
Barcelona.

18-636 3.000 Sabadel-1, Barcelona,
$ Barcelona.

31.043 3.000 La Roda, Las Palmas,
Madrid.

15.4*56 3.000 Madrid, Madrid, Ma
drid.

15.986 3.000 Madrid, Valencia, Co-
ruña.

30.377 3.000 Sevilla, Sevilla, Se
villa.

4,521 3.000 Pamplona, Paradas,
Bilbao.

1.700 3.000 Albacete, Madrid, Ma
chad.

34.043 3.000 Sevilla, Sevilla, Se
villa.

35.319 3.000 Palma de Mallorca,
Palma de Mallorca,
Palma de Mallorca.

ytimé. Premios. Poblaciones.

26.081 3.000 Barcelona, Barcelona,
Sevilla.

2.476 3.000 Barcelona, Barcelona,
Barcelona.

16.220 3.000 Madrid, Madrid, Lá
Unión.

25,298 3.000 Madrid, Linares, Ecija,

Madrid, 21 de Junio de .1927.

En el sorteo celebrado hoy, con 
arreglo al artículo 57 de la Instruc- 
ción general de Loterías de 25 de Fe-: 
brero de 1893, para adjudicar lol 
cinco premios de 125 pesetas cada 
uno, asignados a las doncellas acogí-* 
das en ios Establecimientos de Bene-< 
licencia provincial de Madrid, han re** 
gultado agraciadas las siguientes: 

María Concepción Fidaigo Bardón, 
Mercedes Valcárcel Fernández y Pas
cuala Aragón Moreno, del Asilo dé 
Nuestra Señora de las Mercedes; Jo-* 
sefa García Corrales y Prudencia Car
go de la Cruz, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocí-, 
miento del público y demás; efectos.

Madrid, 21 de Junio de. 1927.—El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID 
EL DÍA 1.° DE JULIO DE 1927

Ha de constar de seis series de 38.006 
billetes cada una, al precio de 30 

, pesetas el b illete, divididos en décir 
■uros a (res pesetas, disíribuyéndo* 
se 788.424 pesetas en 1.964 pré? 
míos para cada serie, de la manera 
sigu ien te:

PREMIOS PESETAS

1 de .......................   •'•••• Í00.00Q
1 de .......   ...... 60.000
1 de  ............... 20.000,

15 de 1.500..........   22,500
1.643 de 300.......   492.90Ó

99 aproximaciones de 300 
pesetas cada una, pa-. 
ra los 99 números 
restantes de la cen-* 
tena del premio pri
mero ...........................29.700

99 ídem de 300 ídem id., 
para los 99 números 
restantes de la 
tena del premio sen
gundo ...............   29.700,

99 ídem de 300 ídem Í<L» 
para los 99 números 
restantes de la een-* 
tena dei premio ter
cero  ......  29.7 üt

2 ídem de 800 pesetas
cada una, para los 
números anterior y 
posterior ai del pre
mio primero   1506

2 ídem de 600 ídem íd., 
para los del premio 
segundo .................. 1.200

2 ídem de 562 ídem íd„ 
para los de! premio 
tercero      ,. 1.124

Í.964 788.424
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La3 aproximaciones sob compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y poste-* 
■rior al de los premios primero, se
gundo y tercero, que si saliese pre
miado el número í, su anterior es 
'él 33,000, y si fuese éste el agraciado, 
él billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxi-* 
mariones de 30-0 pesetas, se sobre
entiende que si el premio primero co
rresponde;, por ejemplo, al número 25, 
se consideran agraciados los 99 nú
meros restantes de la centena; es de
cir, desde el i al 24 y desde el 26 
al iüO; y en igual forma las aproxi
maciones de los premios segundo y 
tercero,

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemni
dades prescriptas por lar instrucción 
del Ramo, En la propia forma se ha
rán después sorteos especiales, para 
adjudicar cinco premios de í25 pese
tas entre las doncellas acogidas en los 
Establecimientos de Beneficencia pro
vincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el Sorteo 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope-» 
raciones de los sorbeos. Ai día si
guiente de efectuados éstos se expon-* 
drá eí resultado al público, por me
dio de listas impresas, únicos docu
mentos fehacientes para acreditar los 
húmeros premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madrid, 31 de Enero de 1927.— 
[El Director general,. Arturo Foreai.

DELEGACION DE L GOBIERNO EN 
EL BANGO DE CREDITO INDUS

TRIAL
Auxilio a las industrias.

(Real decreto de 24 de Enero de 1926.} 
Número 55.

L— Peticionario: D. Eugenio Jimé
nez Jiménez, de Hoyocasero (Avila).

II.—Clase de industria : Fábrilca de 
harinas, de hilar lanas, de aserrar 
piaderas, de electricidad y molino ma- 
¿[uilero emplazado en el río Aiberche.

III,—Auxilio solicitado: Préstamo 
de 50.6'00 pesetas.

Dicha petición se hace pública pa* 
ra que los que se consideren con de
recho a reclamar,. en virtud de lo 
'dispuesto en el citado Real decreto

t en los de 30 de Abrill de 1924 y 
eglamento de 24 de Mapo del mismo 
Itfio, contra la preinserta petición, 

formulen ante esta Delegación del Go
bierno, paseo de Recoletos, 6, en el 
(plazo de ocho días hábiles, contados 
á partir de la inserción del presente 
anuncio, la protesta que corresponda, 
razonada, por escrito y en ejemplar 
duplicado, presentándola directamem- 
fte o remitiéndola por correo certifi
cado.

Madrid, 20 de Junio de 1927.—De
legación del Gobierno.—El Presiden
te, Garlos Caamaño.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DIRECCION GENERAL E ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación Incoado 
por el Ayuntamiento de Sella a favor 
de su Secretario, D. José Savaí Soler, 
el siguiente prorrateo, con arreglo a 
los 2/5 del sueldo de 3.590 pesetas:

El Ayuntamiento de Aguas de Bu- 
sot abonará mensuaimente 29,33 pe
setas; el de Campe 11 o, 24,43, y el de 
Sella, 62,91.

Este último Ayuntamiento tendrá 
a su cargo el recaudar dé los demás 
la parte que Ies ha correspondido, y 
abonará al jubilado el importe íntegro 
de su jubilación mensual.

Madrid, 18 de Junio de 1927—El 
Director general, R. Muñoz.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y SECUNDARIA

Se halla vacante en la Facultad de 
Medicina de la Universidad de Sala
manca una de las Cátedras  ̂de Pato
logía quirúrgica, con su clínica, que 
ha de proveerse por concurso previo 
de traslación, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 1.° del Real decreto de 
30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numerarios del mismo 
grado de enseñanza que en propiedad 
desempeñen o hayan desempeñado 
Cátedra igual a la vacante, o de in
dudable analogía, por tratarse de la 
misma materia docente.

El orden de preferencia de los as
pirantes será, el establecido por el 
Real decreto de 17 de Febrero de 1922.

Los aspirantes elevarán sus solici
tudes, acompañadas de la hoja de ser
vicios, a este Ministerio, por conduc
to y con informe del Jefe del Esta
blecimiento donde sirven, precisamen
te dentro del plazo improrrogable de 
veinte días, a contar desde la publi
cación dé este anuncio en la Gaceta 
de Madr id .

Este anuncio se publicará en los Bo
letines Oficiales de las provincias, y, 
por medio de edictos!, en todos^ ios 
Establecimientos públicos de enseñan
za de la Nación* lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas 
dispongan que así se verifiqúe desde 
luego sin 'más que él presente.

Madrid, 14 de Junio de 1927.—El 
Director general, González Oliveros.

MINISTERIO DE FOMENTO

NEGOCIADO CENTRAL 
Vista la instancia inscrita por el 

Portero tercero, afecto a lección

Agronómica de Orense, Fernando Huer
tas ‘Santa Engracia, en súplica de que 
se le conceda, prórroga de un mes de 
licencia por enfermo.

Visto el certificado facultativo que 
acompaña y el informe favorable del 
Jefe de la mencionada dependencia,

S>. M. el Rey (q. B.. g.) ha tenido .a 
bien disponer se. acceda a lo solicitado 
por el interesado, concediéndole pró
rroga. de un mes de licencia por en
fermo, con medio sueldo, a partir de i 
día 10 del actual, por haber terminado 
el día 9 del corrí ente la licencia de un 
mes que le fué concedida por Real .or
den de 28 de Mayo último, de acuerdo 
con lo preceptuado en el artículo 
del Reglamento para ejecución de h 
Ley de 22 de Julio de 1913, y en la 
Reai orden de 12 de Diciembre de 1924/ 

De Real orden * comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde a V. S. mu
chos años, Madrid,, 18 de Junio de 
1927.— El Jefe interino del Negociado 
Central, J. Enrique Alfonso.
Señor Ordenador de Pagos de la Pre

sidencia del Consejo cíe Ministros,

Vista la instancia presenta/A pol. 
D. Adolfo Moreno- Sanjuan, O fii/i.. ler* 
cero de- Administración civil eL \ñ Se
cretaría de este Ministerio, a
la Sección de Aguas, el certiflfrio fa* 
cultativo que acompaña y el ft& ar¿bta 
informe- del Jefe de dicha SecfMn*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha (CjrHo a 
bien concederle un mes más #• pro
rroga, sin sueldo alguno, a la íieeneíá 
que por enfermo le fué otorgóla puf 
Real orden de 20 de Abril úiUrno, ds 
conformidad con lo dispuesto ch el ar
tículo 33 del ReglMiento paiii ijjecti- 
ción de la Ley de 22 de Julio Ote 1918 
y en la Real orden de 12- de Dúr4m$br@ 
de 1924.

De Real .orden comunicada. digo
a V. Sr para su conocimiento p  efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de Junio de 1927.—El Jefe 
interino del Negociado Central, J. En
rique Alfonso.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Excmo. Sr.: Vista el acta y ante
cedentes de la subasta de fas obras 
de construcción de un cobertizo en la 
zona central de la segunda alineación 
del muelle de España, del puerto de 
Barcelona: ,

Resultando que de las seis propo
siciones! presentadas ha resultado 
económicamente más ventajosa la 
sexta, suscrita por D. Arturo García 
Galcerán, quien se compromete a eje
cutar las obras por 684.175,76 pese
tas, lo que produce una baja de pese
tas . 259.514,94 en el presupuesto de 
contrata, importante 943.690,70 pese
tas:

Considerando que se han cumplido 
todas las formalidades legales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se. adjudique defínitK
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vamente la ejecución de las obras ’de 
referencia al m ejor postor D. Arturo 
García Galcerán por la expresada 
cantidad .de seiscientas ochenta y  cua
tro mil ciento setenta y cinc'o pesetas 
tétenla y seis céntimos (684,175,76).

De Real orden comunicada lo digo 
a V. 3£. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto de esa capital y el del in
teresado. Dios guarde a V. E. nuieliVs 
años. Madrid, 9 de Junio de 1927.-—El 
Director general, Gelabert.
Señor Gobernador civil de Barcelona.

Vista el gota y antecedentes de la 
subasta celebrada por la Junta de 
pbras del puerto de Almería para lá 
«ejecución por contrata de las obras de 
reparación del paseo de coches del 
puerto de esta ciudad:

Resultando que la Junta fué auto-: 
rizada para anunciar y celebrar la su
basta correspondiente* por orden de 24 
de Febrero últim o:

Resultando que para tomar parte en 
la misma se presentaron dos proposi
ciones,' una suscrita por D. José Ale
mán García, que/ se Compromete a e je
cutar las obras por '90.999 pesetas, y 
la segunda por D. José Torán de la 
Rad, en nombre de “ Pavimentos As
fálticos” , por la cantidad de 98.612,50 
pesetas; dé las que resulta económi
camente más ventajosa la prim era: 

Considerando que se han cumplido 
todas las formalidades legales,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Direc
ción general, ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las 
obras dt reparación del paseo de co
ches del puerto de Almería a D. José 
Alemán García por la cantidad de no
venta mil novecientas noventa y  nue-r 
ve pesetas (90.999), que produce una 
baja de siete mil seiscientas trece pe
setas cincuenta céntimos (7.613,50) en 
Bl preupuesto de contrata, que ascien
do a noventa y ocho mil seiscientas 
doce pesetas cincuenta céntimos 
(98.612,50). “ ,
‘ Do que de Real orden comunicada 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
Almería, Junta de Obras del puerto, 
interesado y  demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 11 
de Junio de 1927.— El Director gene
ral, Gelabert .

[ Señor Gobernador civil de la provin
cia de Almería;.

! Vista la comunicación del Presiden^ 
j te de la Comisión encargada! de la re
misión, del Plan de puertos de interés 
* general, en la que manifiesta que para 
\terminar los trabajos que le están

¡encomendados precisa) se prorrogue 
dos meses el ejercicio de dicha Co-; 
misión:

Resultando que el Presidente dé la 
Com isión'funda la petición de pró
rroga en el considerable retraso en qué 
que las Jefaturas dé Obras públicas 
de las provincias marítimas han re
mitido los datos pedidos, base para la 
revisión, y en loa. viajes dé ín&peccióh 
que ha tenido que,realizar a los puer
tos de Valencia, Baleares, Melillai y  
Castellón:

Considerando que están justificadas 
las* razones expuestas :

Considérando que la Delegación del 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica eri este Ministerio no ha puesto 
reparo alguno contra el gasto que ori
ginará la prórroga,

S. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien: -

1.° Prorrogar por dos (2) meses 
la actuación dé la Comisión de re fe 
rencia, con los mismos emolumentos 
mensuales que se fijaron en ‘ la Real 
orden de 1.° de Febrero de 1927 ai 
personal que la constituye.

2.° Aprobar el presupuesto dé ’<Jqi3 
m il-cien (2.100) pesetas a que ascien
den los citado31 emolumentos, que se 
abonarán con cargo al crédito con
signado en el capítulo I, artículo 4.*, 
concepto 1.° del presupuesto vigente 
dé este Ministerio.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 17 de Junio de 1927.— El Di
rector general, Gelabert.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones' de este Ministerio.

CIRCUITO RACIONAL DE FIRMES 
ESPECIALES

Visto el resultado obtenido en el 
concurso de las obras de reparación 
del firme y riego superficial asfáltico 
de los kilómetros 510,614 a 516,521 
de la carretera de Madrid a Francia 
por la Junquera, provincia de Lérida,

El Comité ejecutivo har tenido a 
bien adjudicar definitivamente el ser
vicio a Pavimentos Asfálticos, S. A., 
yecina de Madrid, que sMe compróme-; 
te a ejecutarlo con «¿ijéción ah pro
yecto y pliego de concjciones particu-. 
lares y económicas deteste concurso, 
en el plazo de diez me¿Ss, por lá can
tidad de 170.836,76 pise tas, siendo el 
presupuesto de contrata de 170.836,76 
pesetas, y aceptando en pago en títu
los del empréstito o Deuda que se 
emita el total importe y obligándose 
a la conservación gratuita durante el 
plazo de un año; teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondien
te escritura de contrata ante el No- 
tari’o que designe el Decano del Co
legio Notarial de Madrid, dentro del 
plazo de un mes, a contar de la fecha

d e .la  publicación en la  Gaceta de la 
presente resolución.

Lo que comunico a V. S. para su, 
conocimiento y efectos. Dios guarde, 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 die; 
Juniio de i 927.—:E1 Presidente del Pa% 
tronato, el Duque de Arión. 
Señores]Jefes de Ja Sección de Con*̂  

tabilidad, Ingeniero Jefe de la Sec-s 
ción Este y ádjudicataria Pavimens* 
tos Asfálticos, S. A., yecina de Ma^ 
drid.

Visto el resultado obtenido en él 
concurso d.e las obras de macadam' 
ordinario con riego asfáltico de log 
kilómetros 208 a 212,186 de la can 
rretera de Villacastín a Vigo, provin® 
cia de Salamanca,

El Comité ejecutivo ha tenido a biefí 
adjudicar definitivamente' el servicip: 
a D. Jesús Gil González, vecino/ d| 
Salamanca, que se comproniete a éje% 
¿litarlo con sujeción al proyecto 
pliego de condiciones partiieulareé & 
económicas de este concurso, en m  
plazo de seis meses, por la cantida|t 
ae 318.172,11 pesetas, siendo el pre£ 
Supuesto de contrata de 354.283,34 pe¿g 
setas ; teniendo el adjudicatario q u l 
otorgar la correspondiente escriltur| 
de contrata ante el Notario que deV 
signe el Decano del Colegio Notarial, 
de Madrid, dentro del plazo de uW 
mes, a contar de la fecha de la pn¿? 
blicación en la G aceta de la presentís] 
resolución.

Lo que comunico a V. S. para sil 
conocimiénto y  efectos. Dios guarde! 
a V. S. muchos años. Madrid, 20 
Junio de 1927.— El Presidente del Pas 
tronato, el Duque de Arión.
Señores Jefes dé la Sección de Contad 

bilidad, Ingeniero Jefe de ]a Sec^ 
ción Noroeste y adjudicatario D. Jé® 
sús Gil González, yecino de Salsfé 
manca. ?

RECTIFICACIÓN

En la, orden de adjudicación de las 
obras de pavimentación con firme es-* 
pecial de los kilómetros 208 a 212,186 
de la carretera de prim er orden de] 
Villlacastín a Vigo, publicada en 1S 
Gaceta de Madrid  del día 1.° de Ju® 
nio de 1927, se cometieron los ste 
guientes errores:

Donde dice: “ de las obras de pá-f 
vimentación con firme especial de 
debe decir: “ de las obras del tramé 
adoquinado de” .

Donde dice: “ siendo el presupuess 
to de contrata de 1.569.806,50 pese-í 
tas” , debe decir: “ siendo el presu-:, 
puesto de contrata de 1.215.523,15 peA 
setas” .

Madrid, 20 de Junio de 1927.— E l 
Presidente del Patronato, el Duque] 
de Arión.


